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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIF:ICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACION
TIPO                     DEPROCESO Ordinar-io de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE GUAMO TOLIMA

IDENTII=ICACIONPFLOCESOPERSONASANOTIFICAR 112 -098-2018

RODluGO   OSPITIA   GARZON   Y   OTROS,   a   través   de   sus
apoderados.  LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LA PREVISORA S.A.,
a través de su apoderadoi

TIPO DE AUTOFECHADELAUTO AUTO DE ARCHIVO NO. 027
10 de NOVIEMBRE DE 2021, LEGAJO O1, FOLIO 178.

RECURSOS     QUE CONTRA    EL    AUTO    AQUÍ    NOTIFICADO    NO'   PROCEDEN
PROCEDEN RECURSOS

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y  visible  de  la  C?rtelera  de  la  Secretaría
Común  -  Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima  a  las  Q7:45  a.m,,
del  día  16 d'e  Nov¡embre de 2021.

ESPERAN
Secretaria

Y CARRILLO
eneral

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permaneció  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡s¡ble  de  la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  m¡smo día  16 de  Noviembre de 2021  a  las O6:OO pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General

ElaborÓ:  Santiago Agudelo
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AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 027

En  la  ciudad  de lbagué-Tolima,  a  los d¡ez (10)  dlras del  mes de  noviembre  del  año dos  mil
ve¡nt¡uno  (2021),  los suscritos func¡onarios de  conocim¡ento y sustanciador de  la  D¡rección
Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  proceden  a

profer¡r  Auto  de  Archivo  dentro  del   Proceso  de  Responsab¡Iidad   Fiscal  rad¡cado  bajo  el
número   112-098-018,   e'   cual   se   adelanta   ante   la   ADMINISTRACION   MUNICIPAL  DEL
GUAMO,  d¡st¡nguido  con  el  NIT 89O.702.015-2,  basados en  lo sigu¡ente:

COMPETENCIA

Este   despacho  es  competente   para   adelantar  el   presente   proceso  de   Responsabil¡dad
F¡scal,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  268  y  s.s,271  de  la  Constit'uc¡Ón
Política  de  Colomb¡a,  Ley  610  del  15  de  agosto  de  2000,  modificada  por  el  Decreto  Ley
403  de  2020,  ordenanza  NO  OOs  de  20O1, y Auto  de Asignac¡ón  NO  110  de'  03  de   jul¡o  de
2018 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE  HECHO:

Mediante  memorando  No.  0322 -2018  -111  del  21  de junio de  2018,  la  Directora Técnica
de   Control   F¡scal   y  Med¡o  Amb¡ente,   envira   a   esta   D¡rección  Técnica,   el   hal'azgo  fiscal
número  O42  del  19  de  abr¡l  de  2018,  producto  de  una  auditoriJa  regular  pract¡cada  ante  la
ADMINISTRACION  MUNICIPAL DEL GUAMO,  a través  del  cual  se  precisa  lo sigu¡ente:

(...)

V. DESCRIPCIóN DEL HALLAZGO:

Dentro    de    la    aud¡toria    modal¡dad    Exprés    real¡zada    a/    mun¡c¡p¡o    de/    Guamo,    en
cumpl¡miento  a  /a  denuncia  D-022  de  2017,  se  encontró  que  la  Adm¡nistrac¡Ón  Mun¡cípa/,
no  dio  aplicac¡Ón  al  Acuerdo  Munic¡pa/   No,   016  de  2008  "Por  el  cual  se  adopta  el
Estatuto  de  Rentas  del     municipio  del  Guamo  -  Tolima  y  se  d¡ctan  otras
disposiciones"   (POR   MEDIO   DEL   CUAL   SE   ORDENA   Y   REGULA   EL   COBRO   DE   LA
ESTAMPILLA  PRO  -  CU[TURA  y  PRO  -  ANCIANO)  y  al  Acuerdo  No.   023  de  2009  "Por
med¡o del cual se modifica parc¡almente el Acuerdo No. 016 de 2008, por el cua/ se adopta
e/  Estatuto de  Rentas  del  mun¡c¡pio  del  Guamo Tol¡ma  y se  d¡cÍ:an  otras d¡sposiciones";  al
no  ex¡g¡r  a  los  contrat¡stas  el  pago  y  adhes¡Ón  de  /as  estamp¡//as  a  que  están  ob/igados
como requ¡s¡to de /ega/¡zac¡Ón, en  los contratos de concesión  No.  163 de 2015 cuyo
objeto  es  ''Entregar  en  conces¡ón  la  operac¡Ón  del  s¡stema  de  alumbrado  público  en  el

"      mun¡c¡pio deI  Guamo Tolima,  por la  cual  el Concesionario por su  cuenta  y r¡esgo  real¡zará
la   invers¡Ón   que  comprende:   la   expansión   de  la   ¡nfraestructura   prop¡a_ de/   s¡stema,   /a
Modern¡zac¡Ón,  Repotenc¡a/¡zación,  la  Repos¡c¡Ón  de Act¡vos,  La  lnsta/ac¡Ón  de  los  Equ¡pos
de  Medic¡ón  de  Energía, Administración,  Operac¡ón y  Manten¡miento de  la  lnfraestryctura

)      de/   S¡stema   de  A/umbrado   Públ¡co   en   las   áreas   urbana   y   Rural   del   Mun¡c¡p¡o"   y   el
Contrato  de   lnterventoría   No.   359   de   2015,   con   e/   objeto   de   "Contratar   /a
lnterventoría Técnica,  Adm¡n¡strativa y F¡nanc¡era  a/  contrato por e/_ s¡stema  de  Copces¡én
del     sumin¡stro,     ¡nSta/ac¡Ón,     expahsión,     ampl¡ación,     reposiFión,     Repotenc¡a/izpFióp,
modern¡zac¡Ón de /a  infraestructura  del serv¡c¡o de a/umbrado púb/¡co en  /a Jur¡sd¡cc¡Ón de/
mun¡c¡p¡o  del  Guamo  Tol¡ma".  Conducta  con  la  que  de  un_ lado,  se  ,están  afiecta.pdo  loF
secto;es a  los cua/es van dirigidos /os recursos para  los cua/es se creÓ /as estampil/as y qe
otro,  se  está  perm¡t¡endo  a -los  contratístas  aprop¡arse  de  estos  _recu_rsos,  lof fiue.por ley
no -les   pertinecen;   generando   así,   un   presunto   detr¡mento  f¡scal   mater¡al¡zado   en   la
dism¡nuc¡Ón del erar¡o al no realizar los respect¡vos descuentos.
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Con  e/  f¡n  de  determ¡nar  el  valor  de/  presunto  daño  patr¡monia/,  este  ente  de  control
re_arz!__s/_  a_n_álisgs__ !f/_  raq¡cado.   _P80012333009-2q_12-_00_133-0£    (2o6i5)    dei
CONSEJO   DE  ESTADO;  el   cual  tiene  como  asun.to   "LIQUIDACIÓN   DE  AFORO  -
ESTAMPILLAS    MUNICIPALES    DE     PREVISIóN     SóCIAL    MUNICIPAL,     PRO
CuLTURA   Y  PRO   BIENESTAR   DEL  ADULTO   MAyOR";   en   el   cua/   relac¡ona   las
siguientes aprec¡aciones:

/...j

El  artículo 59 de la  Ley 788 de 2002,  en c¡ta,  prevé:

"Artículo 59.  Proced¡miento tr¡butario terr¡tor¡al.  LcJs departamentos y munic¡p¡os apl¡caráh

los  proced¡mi_entos  establec¡dos  en  el  Estatuto Tr¡butar¡o  Nac¡onal,  para  la  adm¡n¡strac¡ón,
determ¡nación,     d¡scusión,     cobro,     devoluc¡ones,     rég¡men     sancionator¡o     ¡nclu¡da     su
¡mposición,  a  /os  ¡mpuestos  por ellos  adm¡n¡strados.  Así m¡smo  apl¡carán  el  procedimientÓ
adm¡n¡strat¡vo de cobro a  las  multas,  dereChos y demás  recursos territoriales.  El  monto de
las   sancíones  y  el   término   de   la   apl¡cac¡Ón   de   los   procedim¡entos   anteriores,   podrán
d¡sm¡nu¡rse y s¡mpl¡f¡carse acorde con la  naturaleza de sus tr¡butos,  y ten¡endo en cuenta la
proporcionalidad de estas respecto del monto de los ¡mpuestos".

Í...J

5. 4 La base gravable del tributo_en discusión. El valor del contrato de
concesión susc;rito por METROLÍNEA S.A. con METROCINCO PLUS S.A.

5.4.1   Teniendo   claro   que   e/   hecho   generador   de   las   estamp¡//as   Prev¡s¡Ón   Soc¡al
Municipa/,_  Pro  Cultura  y  Pro  B¡enestar  del  Anc¡ano  en  el   Mun¡c¡pio  de  Bucaramanga  se
conf¡gurÓ,el  19  de  enero  de  2008  con  /a  suscripción  del c;ontrato de concesión  entre
METROLINEA  S.A,   (concedente)   con   METROCINCO   PLUS  S.A.   (conces¡onario),   para   /a

p_restaciÓ_n  del  seN¡c¡o  público  de  t{anspc,rte   mas¡vo  de  pasajeros  dentro  del   Sistema
lntegrado de Transporte Mas¡vo del Area Metropo/¡tana de Bucaramanga, le corresponde a
la  Sala  determ¡nar la  base gravable que se debe  tener en  cuenta  en  el  caso  concreto,
con  el  fin  de  determ¡nar el  tributo  con  cargo  a  la  soc¡edad  actora.  Acordaron  que  "es de
va/or   ¡ndeterm¡nado,   pero   determ¡nadle   en   e/   t¡empo   de   acuerdo   con   los   resultados   de   su
ejecución"  14 (Se subraya).

5.4.2   S¡   /a   base  gravab/e  de   /as   estamp¡llas   en   estud¡o  es   e/   valor  del   contrato,   es
indudable  que,  en  el  caso sub exam¡ne,  la  determinación  de/  tr¡buto  en  el  momento  de  la
suscripc¡Ón  de/  con_trato,  no  solo  se  dificu_/ta,  sino  que  puede  obstacul¡zar su  adecuada  y
justa  determ¡nac¡Ón,  hab¡da  cons¡derac¡Ón  de  que  en  la  cláusula  1.29  del  contrato  de
conces¡Ón  las  partes  acordaron  que  "es de valor ¡ndeterminado,  pero determinadle en  el  t¡empÓ
de acuerdo ccin los resultados de su ejecución"14 (Se subraya).

5.4.3  S¡n  en]bargo,  e/  va/or  del  contrato  se  determ¡na  en  func¡Ón  de  la  partic¡pac¡Ón  o
remuneración de/  concEs¡onar¡o,  acorde con  el  artícu/o 32-4 de la  Ley 80 de  1993,  que en
ese aspecto, abstracc¡Ón  hecha de las normas especiales que puedan reg¡r /a operac¡Ón de
sistémas de transporte mas¡vo, es claro al d¡sponer que el conces¡onar¡o lo hace a cambio
de una remu_neración que puede cons¡stir en derechos, tar¡fas, tasas, valor¡zación, o en
la.  part¡c¡pac¡Ón  qué  se  /e  otorgue  en  la  exp/otación  del  b¡en,  o  en  una  suma  periódica,
ún¡ca o porcertual y, en  general,  en cua/quier otra  modal¡dad de contraprestación que /E;s
partes acuerden.

5.4.4 Entonces,,no ex¡ste lugar a duda de que en v¡rtud de/ contrato de conces¡Ón suscr¡tci
entre  M_ETRqLÍNEA  S.4.  (áofices¡onar¡o)  óon  METROCINCO  PLUS  S.A.  (conce;¡ó¡;iój;--el
conces¡_pna_r¡o  t¡epe_  d_erecho_  a   recib¡r  una   retr¡buc¡Ón   o   remunerac¡ón   por  eI
cumplimiento del objeto del contratas, durante el plazo de su vigencias y por la
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suma que se determine en función del acuerdo entre las partes, que para efectos
tr¡butar¡os,   en   el   presente   asunto,   constiti,i¡ría   la   base   gravab/e   de   las   estamp¡/las,
determinadle  de  manera  poster¡or  a  la  suscr¡pc¡Ón  del  contrato,  porque  depende  de  /Qs
reSu/tados del  mismo, dado el carácter, se rep¡te, determ¡nab/e de/ valor.

5.4.5  Este  contrato  de  conces¡Ón  (de  carácter  púb/¡co),  no  Se  puede  confundir  con  e/
contrato  de  fiducia  mercantil  irrevocable  de  adm¡n¡strac¡Ón,  inversión  y  fuente  de  pago,
para   e/   manejo   de  _/os   fiondos   prove,n¡entes   de/   recaudo_   d_e/   S¡stema   lnF€grado, de
Transporte  Mas¡vo  de  Pasajeros  del  área   Metropo/itana  de  Bucaramanga  (de  carácter
prívado),  suscr¡to  el  22  de  mayo de  2008i?  entre  la  FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.
con  TRANSPQRTE  INTELIGENTE  S.A.  (fide¡com¡tente)¡8,  pQrque  su  natura/eza  y  f¡na/idad
son  d¡sím¡/es.

Además,   para  efectos  tríbutar¡Qs,  tratándose  de  estamp¡llas,  en  nada   interf¡ere  que  e/
pago  de  /a  remuneración  a  conces¡onar¡Q  se  real¡ce  por e/  adm¡n¡strador de  /os  recursos,
porque  lo c¡erto es que su quantum  es lo que ¡nteresa  para efectos de determinar la  base
gravable de dicho tributo.

Otra   conc/us¡Ón   /levaría   a   sostener   que   /a   soc¡edad   actora   es   sujeto   pas¡vo   de   las
estampi//as  péro,  deb¡do a  la  indeterm'¡nación  del  valor del  contrato án  el  riiomento de su
suscr¡pc¡ón, se /e debe exonerar del pago cQrrespondiente.

No es c¡erto,  además, que a/ tenerse en  cuenta  e/ valor de la  remunerac¡Ón  rec¡b¡da  por el
con'ces¡onar¡o por med¡o del patr¡mon¡o autónomo, se esté gravando el  contrato de fiduc¡a
mercant¡/.

No   se   puede  perder  de  vista   que   dicha   remunerac¡Ón   se   deriva   de   la   ejecuc¡Ón   del
contrato  de  conces¡Ón  suscr¡to  por /a  soc¡edad  actora  que,  se  ¡ns¡ste,  const¡tuye  e/  hecho
generador    de    /as    estamp¡/las,    donde    aquella    -la    remunerac¡Ón-    es    e/    referente
¡nd¡spensab/e para fijar el  monto de la obl¡gac¡Ón tr¡butaria.

5.4.6  Los  ¡ngresos  proven¡entes  de/  Sistema  Metrolínea,  entre  otros,  constituyen  uno  de
/os  recursos  del  patrimon¡o  autónomo19,  que  son  destinados  para  /a  remuneración  (¡)
de/  adm¡n¡strador de /os recursos de/  S¡stema  Metrolínea,  (i¡) c!el  concesionar¡o de/  s¡stema
de  recaudo y  control  de/  S¡stema  Metrolínea,  (¡i¡)  de  los  titulareS  de  /as    conces¡ones  de
operac¡Ón  de_transporte, _(¡v)  de/  concesignariQ  para  la  pdqu¡sic¡¢n ,de  predios  y_ para  l?

participación  (i)   económ¡ca  de  Metroli'nea,  _(¡i)  económica   de/  ArEa   Metropo/¡tana  de
Bucaramanga  y  (¡¡¡)  y  de   los   mun¡c¡p¡os  del  Area   MetropÓ/¡tana   de   Bucaramanga   que
hubieren  suscrito  e/  conven¡o  de  cofinanciac¡Ón  y  proporc¡onalmente  a/  aporte  entregado
para  la  construcción  de  /a  ¡nfraestryctura  de/  Sistema  Metro/ínea,  de conform¡dad  con  los
conven¡os suscr¡tos entre METROLÍNEA S.A. y los c¡tados  mun¡cip¡os.

5.4.7  En  el  caso  concreto  interesa  la  retr¡buc¡Ón  a/  concesionar¡o  METROCINCO  PLUS  S.A,
por la  operac¡Ón  de transporte  que,  como se  expuso  con  anter¡or¡dad,  const¡tuye  la  baSe
gravab/e de las estampil/as en estud¡o.

Í...J

5.4,10   Entonces,   s¡   /a   remunerac¡Ón  'a   la   soc¡edad   demandante   está   determ¡nada   en
func¡ón   de   los   resultados   de   la   ejecuc¡Ón   del   m¡smo,   ca/cu/ados   sobre   los   ¡ngreSos
rec¡b¡dos  por  e/  concesionar¡o,  en  la  forma   acordada  por  las  partes,  y  es  e/lo  /o  que
perm¡te  determ¡nar  el  valor  de/  contrato,  es  /Óg¡co  afirmar  que  su  valor f¡na/  solo  podrá
determinarse cuando fina/ice e/ contrato de conces¡ón.

5.4.11  S¡n  embargo,  nada  obsta  para  que  puedan  hacerse  liquidac:iones  parciales_de
los tr¡butos, atena¡endo su va/or determ¡nab/e, como se h¡zo en el acto de determinac¡Ón y
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en  e/  ofic¡o  que  le anteced¡Ó,  tomando  un  per¡odo  de ejecuc¡Ón  del  contrato22,  en  el  que
se  /e  han  ven¡do  real¡zando algunos  pagos  por concepto de  la  remuneración  der¡vada  del
contrato de conces¡Ón.

Luego, sobre ese va/or, bíen se puede liquidar provisionalmente el gravamen, como en
efecto lo h¡zo la Administración en el acto de determinac¡Ón del tributo.

5.4.12   Esa   posibilidad   no  riñe  s¡no  que,   por  el   contrario,  se  acomoda  a   la   naturaleza
determinable del va/or del contrato.
No   es   extraña    a    /as   potestades   de   adm¡n¡stración   y   fiscal¡zac¡ón    inherente   a    la
admin¡stración de ¡mpuestos, no desconoce el espíritu de just¡c¡a propio de las actuac¡ones
tr¡butar¡as y perm¡te el  recaudo de los gravámenes,  atend¡endo /os pr¡nc¡pios de eficacia y
eficienc¡a.

De a//í que b¡en  pueda  cal¡f¡carse como  una  liqu¡dación prov¡s¡onal de /os gravámenes,
de  manera  que  el  pago que  real¡ce  la  soc¡edad  por d¡cho  cóncepto,  deberá  ser ten¡do  en
cuenta  respecto  de/  va/or  final  del  contrato,  como  una  especie  de  pago  antic¡pado  de/
tr¡buto, razón por /a cual no podrán cobrarse intereses de mora23, porque no puede
decirse que el sujeto pas¡vo se encuentre en ta/ s¡tuac¡Ón.

5.4.13  En  conclusión,  contrar¡o a  /o  expuesto por /a  parte demandante,  sí se  configuró  el
hecho  generador  de  las  estamp¡llas  -suscr¡pc¡ón  del  contrato  de  concesión-  y  el  valor de
d¡cho contrato - base gravab/e de/ tr¡buto-,  aunque en el momento de la suscripción
es  ¡ndeterm¡nado,  durante  su  ejecuc¡ón  es  determ¡nable  en  func¡ón  de  la
remuneración que recibe el concesionario, en los precisos términos acordados
por  las  partes;  por  lo  t:anto,  en  lo  que  tiene  que  ver  con  la  liqu¡dación  del
tributo, los actos administrativos enjuiciados están ajustados a derecho (Negri/la
fuera de texto).

Como  resultado  del  proceso  auditor,  se  evidenc¡Ó  que  los  ingresos  por concepto  de l.A.P
están  compuesto  por  el  cobro  realizado  a:  Usuarios  Residenciales,  ¡mpuesto  que  es
facturado  y  recaudado  por  /a  Empresa  de  Energía  Eléctr¡ca  de/  Tolima  -  ENERTOLIMA  y
trasladado  a   /a   Fiducia  donde  se  manejan  estos  recursos;   Usuarios  Especiales,  los
cuales  se  encuentran  establecidos  en  el  Acuerdo  Mun¡c¡pal  No.  006  de  Dic¡embre  6  de
2014;  porcentaje de/  recaudo del  lmpuesto  Predial, y los  rend¡mientos financ¡eros que
se  genera  de  los  ingresos  generados  por e/  I.A.P.;  información  está,  que fiue  relac¡onada
en  el  ¡nfiorme  fina/  de  /a  aud¡toría  realizada  a/  munic¡p¡o  del  Guamo  desde  e/  per¡odo  de

ju/io  15 de 2015 hasta d¡ciembre 30 de 2017 y que se resume a cont¡nuac¡Ón:

CO N CE PTO VALOR
Contr¡buventes Res¡denciales $312 ' 116.639
Contr¡buyentes Especiales f405 '615.315
Pporcentaje de lmpuesto Predial de los lnmuebles Urban¡zables no $23 '583.595
urbanizados

TOTAL $741 '315.549

Una vez determinados los ingresos por concepto de l.A.P durante el per¡odo de julio  15 de
2015 a d¡ciembre 30 de 2017, se ver¡fico /os recursos que fueron cancelados o transfer¡dos
a  los  contrat¡stas,  relación  esta  que   también  fue  reflejada  en  el  infiorme  defin¡tivo  de  la
Aud¡tor¡a,   al   relac¡onar  /os  mov¡m¡entos  financieros  reportados  por  la   ¡nterventori'a  del
contrato  de  conces¡Ón  y  avalados  por  el  superv¡sor  de  ese  contrato,  qu¡en  funge  como
Secretario   de   Planeación   del   Mun¡c¡p¡o   del   GuamÓ;   información   que   ¡gualmente   fue
confrontada con los exlractos de F¡duc¡ar¡a HELM S.A., como se refleja a cont¡nuac¡Ón:

Págína4123
Aprobado 28 de mayo de 2021  COPIA CONTROLADA
La copia o impres¡óii de este dociimento, le da el cai'ácter de {No Controlado" y el SGC no se hace responsable poi' su consulta o uso.
La versióii actmlizada y co,iú'olada de este documento, se cons`,lta a través de la página web en el espac¡o dedícado al SGC.



CoNTÉffi?on íA/,+-¡.-~J:?-

REG ISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE  PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso=  RF-Responsabílidad  F¡scal CÓdigO=  RRF-017 Versión:   01

FLUJO  DE CAJA ENCARGO F'DUCIARIO Julio 2015 hc,stc, d¡c, 30 de 2017

CuENTA PR'NCIPAL NO. 005-65120-4

SALDO  INICIAL

RECAUDO  I.A.P  MUNICi GUAMO ESPECIALES 403.446.389,00

RECAUDO  I.A.P  MUNIC,  GUAMO  PREDIAL

RECAUDO I,A.P  EET 310,602,082,00

RECAUDO  I.A.P  EEC

IN TERESES   PAGADOS 32.441,68

DEBITO  ~  DIAN  IMPUESTOS  POR  FACTURACIÓN 3.180.811,00

DEBITO  CUENTA ENERGÍA NQ. 005-65273-2

DEBiTo cuENTA iriTERvENToRÍA Noi oo5-65274-i 155.789.950,00
•_yy   `'.   y`-,   ,.,,`,^,.                  ,-,t

¡_... S=.:'=.'3...'.?..<.'.\.ü

DEBITO CUENTA CONSTITuYENTE  NO. 005-65275-7 478.976.6O5,00

DEBITO CUENTA OBRA ESPANCIONAL NO,  005-65276-4

DEBITO -HELM  FIDuCIA 2.242.338,00

RETENCIONES 2.930.304,00

IMPUESTOS 2.031.317,00

SALDO  FINAl. CUENTA PRINCIPAL No.  005-65120-4 4.855.902'68

CUENTA 'NTERVENTORÍA NO. 005-65274-1 Jul. 2015 hc,sta dic. 30 de 2017

SALDO  INICIAL O

TRANSFERENCIA CUENTA PRINCIPAL NO. 005-54118-9 155.789.950,00

TRANSFERENCIA CUENTA CONSTITUYENTE NO. 005-65275-7 38.300,000,OO

INTERESES   PAGADOS 474, 95
'?.,` `:}43x=:.iÉS`iz;*,S:,:g,S;*2 Á:S```+Ig;ñS;S::y*£ÍtéÍ :Á79`: 8 i5:óq-

DEBITO -COMISIONES 28.792,00

DEBITO-lMPUESTO MOV.  FINANCIEROS 775.527, OO

DEBITO -OTROS 790.840,00

SALDO FINAL CuENTA PRINCIPAI. NO. 005-65274-1 15. 450,95

CUENTA CONSTITuYENTE NO. 005-65275-7 Jul. 2015 hc,stc, d¡c.  30 de 2017

SALDO  INICIAL O

TRANSFERENCIA CUENTA PRINCIPAL NO. 005-54118-9 478.976.606,00

INTERESES   PAGADOS 6.060,48

OTROS -CREDITOS 219.114,00

TRASLADO CUENTA INTERVENTORIA NO. 005-65275-7 38.300.000,00

D     ..       ®       'l      ®      Ü                 ®      l,   0 **st!SSSiS£KSS*<|:3:£`,``<:`S:ri:J*-:Í ':;'`' ;3iio`;5eá`46`&,bo

DEBITO-COM'SIONES  FIDUCIA 70,941.595,00

DEBITO -COMISIONES 285.280,63

DEBITO-IMPUESTO  MOV.  FINANCIEROS 1.851.507,00

DEBITO  DIAN  -IMPUESTO POR FACTURACIÓN 20.944.374,00

SALDO FINAL CuENTA PRINCIPAL NO, 005-65275-7 36.290.559,85

SALDO A DIC. 30 DE 2017 -E.F ALUMBRADO MuNICIPIO

41.161.913,48GUAMO
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En resumen, los pago5 rea/izados a los contratistas se d¡eron de la siguiente manera:

Pagos realizados dI Conces¡onc,r¡o (Contrato No. 163 de 2015).
CUENTA CONSTITuYENTE NO. 005-65275-7 $ 310.588.464'00
Pagos realizados al lnter`_'entor (Contrato No. 359 de 2015)

CUENTA PRINCIPAL NÓ. 005-6512Ó-4 $ 64.073.685,00
CuENTAINTERVENTORÍA NO. 005-65274-1 i 192.479.815,oo
TOTAL CANCELADO A INTERVENTORÍA $ 259'553.500,00

Así las cosas se determ¡nó el  presunto detr¡mento patrimonial por valor de TREINTA Y
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS
($34 '208.518), como se ¡nd¡ca eh la s¡guiente tabla:

Contrato
Vr. Cancelado desdejul¡o15de2015hastad¡ciembre3Ode2017

ESTAM PI LLAS

TOTA L
Procultu ra,, ProAnc¡ano4O%o

CONTRATC) DE CONCESIÓNNo.163DE2015
310.588.464 6.211.769 12.423.539 18.635.308

CONTRA`TO  DEINTERVENTORIA NO.  359DE2015
259.553.500 5.191.070 10.382.140 15.573.210

TOTA L 11.402.839 22.805.679 34,208.518
Fuente: Carpetas de Contratos ~ Secretaría Hacienda-Mun¡cipio deI Guamo

El    hallazgo   def¡n¡t¡vo   de   la   observación    con    ¡nc¡dencia   fiscal    No.    03   es    por   la    suma   de

$34'208.518.  (-l).

IDENTIFICACIóN  DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES.

1.    Ent¡dad Afectada:

Nombre:  ADMINISTRACION  MUNICIPAL DEL GUAMO
N¡t.800-702-015-2
Representante  legaI  Act:ual :  RAFAEL MONROY GUZMAN

2.    Ident¡ficac¡ón  de  los  Presuntos  Responsables Fiscales

Nombre:  RODRIGO OSPITIA GARZON
Cedula:  5,830.712
Cargo: Alcalde Municipal periodo 2012 a 2015
D¡recc¡ón:  Manzana d casa 14-Prado deI Norte-Ibagué
Teléfono:  3114527438

Nombre:  HERMINSUN  ESQUIVEL YAIMA
Cedula:  5.831.391
Cargo:  Secretario de Hacienda Municipal deI O7-Marzo-2012 al O3-Enero-2016
D¡recc¡ón: Carrera 4 No 7-63 Guamo-ToI¡ma
Teléfono:  2270841

NÓmbre: JORGE  ENRIQUE  MELLADO VERA
Cedula:  93.086.287
Cargo: Alcalde Municipal periodo 2016 a 2019
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Direcc¡ón: Carrera 13 No 11-30  Guamo-To[ima
Teléfono: 3114752478

Nombre= OLGA ALTURO PATIÑO
Cedula:  28.758164
Cargo:  Secretario Hacienda Munic¡pal del O4-Enero-2016 al 13-Enero-2017
Direcc¡ón: Carrera  11 No 13-101 Guamo-To]ima
Teléfono:  3115021882

NQmbre:  DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES
Cedula:  1.110.468-016
Cargo:  Secretario de Hac¡enda Municipal deI 13-Enero-2017 a la fecha.
D¡recc¡ón:  Manzana 3 Casa 28 Etapa 3 Ciudade[a Comfenalco lbagué-Tolima.
TeléfQnO:  3166139232

Nombre:  MULTISERVICIOS EXPRESS S.A.S
Representante  LegaI:  HENRY ALFREDO  FLORIAN  DAZA y/o quien  haga sus veces.
NIT:  808.003.840-5
Cargo:  Concesionario.
D¡rección:  Manzana 2 Casa 3-Conjunto Agua Blanca-Girardot-Cundinamarca.
Teléfono: 3134642276-3143878926

Nombre: INTERVENTORIAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S
Representante Legal:  CARLOS A. ARELLANO BELTRAN y/o quien haga sus veces.
NIT: 900.387.841-3
Cargo:  Interventor.
Dirección=  Manzana l Casa 1-B/Cambulos-Girardot-Cundinamarca.
Teléfono:  3144372202

RELACIóN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA

El  proceso de  responsab¡lidad  se fundamenta  en el  sigu¡ente  mater¡al  probatorio:

1-Auto  de As¡gnac¡ón  No.110 del  3  de Julio de  2018 -Fol¡o  O1

2-Memorando  No.  0322 -2018 -111  del  21  de junio de  2018 -Folio O2.

3-  Hallazgo fiscal  No.  42 deI  19  de abril  de  2O18.  -  Fol¡os  O3  al  O7,

4-    CD    con    ¡nformac¡ón    soporte    en    una    carpeta    ¡dentif¡cada    con    el    nombre    de
DOCUMENTOS  HALLAZGO,  la  cual  cont¡ene  6  sub  carpetas  con  5  archivos  PDF -Fo'¡o  O8.

5-Copia  del  Contrato de Conces¡ón  No.  163 de  2015 -Folios O9 al  23.

6-Copia  del  Contrato de lnterventori'a  No.  359  de 2O15.  -  Fol¡os 24 al  29.

7.  Auto  De Apertura  No  O71  de  2018.  Fol¡o  30  ál  39.

8.  Memorando  rem¡te expediente a  Secretar¡a  General,  Fol¡o 40.

9.  Acta  de  Notificación  personal  Herminsun  Esqu¡vel.  Fo'io 41.

l      10.   Memorando   No  SG-3176-2018-140  Sol¡c¡tud   material   probatorio  a   la  Adm¡n¡strac¡ón

Mun¡cipal  del  Guamo.  Folio  42,
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11.  Memorando  No  SG-3178-2018-140  apI¡cac¡ón  Plan  de  General  de  Contabil¡dad  Públ¡ca.
Fol¡o  43.

12.  atac¡ón  para  notificac¡ón  Personal  Auto  de Apertura  Hehry Alfredo  Florián  Daza.  Fol¡o
44.
13,  Citación  para  notificación  Personal Auto de Apertura  Carlos Andrés Arellano.  Fol¡o 45.

14.  C¡t:ac¡ón  para  notificac¡ón  personal  Auto  de Apertura  Rodrigo  Ospit¡a  Garzón.  Folio 46.

15.  Citac¡Ón  para  not¡ficac¡ón  personal  Auto de Apertura Jorge  Enrique  Mellado.  Folio  47.

16.  Citación  para  nót¡ficac¡ón  personal  Auto  de  Apertura  Herm¡nsul  Esqu¡veI  Ya¡ma.  Fol¡o
48-

17.  Cit:ac¡ón  para  notificac¡ón  personal  Auto  de Apertura  Olga  Alturo  PAt¡ño.  Fol¡o 49.

18,  Citación  para  not¡ficación  personaI  Auto  de  Apertura  D¡ego  Fernando  García  Linares.
Fol¡o  50.

19.  C¡tación  para  ser escuchado  en  versión  l¡bre  Henry Alfredo  Flor¡án  Daza.  Folio  51.

20,  C¡tac¡ón  para  ser escuchado  en vers¡Ón  l¡bre  Carlos Andrés Arellano.  Fol¡o  52.

21I  Citación  para  ser escuchado  en vers¡Ón  libre  Rodr¡go  Osp¡tia  Garzón.  Folio  53i

22.  Citación  para  ser escuchado  en vers¡ón  libre Jorge  Enrique  Mellado Vera.  Fol¡o  54.

23.  Citac¡ón  para  ser escuchado  en  vers¡ón  libre  Herm¡nsul  Esquivel Yaima.  Folio  55.

24.  Citac¡Ón  para  ser escuchado  en  vers¡ón  libre Olga  Alturo  Pat¡ño.  Folio  56,

25.  atac¡Ón  para  ser escuchadó en vers¡ón  libre Diego  Fernando García  L¡nares.  Folio  57.

26.  Citación  para  not¡f¡cac¡ón  personal  Autó  de Apertura  Carlos Andrés Arellano  con  recibÓ
de  Servicios  Postales  Nac¡onales 472.  Fol¡o  58.

27.  Citac¡ón  para  notificac¡ón  personal  Auto  de  Apertura   D¡ego  Fernando  García  L¡nares
con  recibo  de  Serv¡ciós  Postales  Nac¡onales 472.  Fol¡o  59.

28.  Citac¡Ón  para  not¡ficac¡Ón  personal Auto  de Apertura  Carlos Andrés Arellano  con  rec¡bo
de  Servicios  Postales  Nac¡onales 472.  FÓl¡o  60.

29.  Citación   para  notificac¡ón  personal  Auto  de  Apertura  Diego  Fernando  Garcira  L¡nares
con  rec¡bo  de  Servicios  Postales  Nacíonales 472.  Fol¡o  61.

30.  Acta  de  not¡ficación  personal  D¡ego  Fernando García  L¡nares.  FoI¡o  62.

31.  Versión  Libre  Diego  FernandÓ  Gárcía  L¡nares,  Fol¡o  63  aI  68.

32.  Acta  de  not¡ficac¡Ón  personal  Henry Alfredo  Flor¡án  Daza.  Folio  69.

33.  Versión  L¡bre  Henry AlfredÓ  Flor¡án  Daza.  FoI¡o  70 al  71.

34.  Of¡cio  de  aplazam¡entó  dilígenc¡a versión  l¡bre Jorge  Enr¡que  Mellado Vera.  Folio  72

Aprobado 28 de mayo de 2021  COPIA CONTROLADA
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35.  Versión  Libre  Henry  Herminsul  Esquivel Ya¡ma.  Fol¡o 73  al  79.

36.  Of¡cio  No  5386  del  O2d  e octubre  de  2018.  Responde solicitud  de  pruebas  No  CDT-RS-
2018-00006023.  Fol¡o  80 al  110.
37.  Of¡cio  No  CDT-RS-2018-00006025  Comunica  aut.o  de Apertura  a  la  Prev¡sora  S,A.  FoI¡o
1111

38.  Citac¡ón  para  notificación  personal Auto de Apertura  Rodr¡go  Ospitia  Garzón  con  recibo
de Servicios  Postales  Naciona'es 472,  Folio  112.

39i  Citac¡ón  para  ser escuchado en versión  l¡bre a  Rodr¡go Ospitia  Garzón.  Fo'¡o  113,

40.  Citac¡ón  para  ser escuchado en vers¡ón  l¡bre a  Olga Alturo  Pat¡ño,  Folio  114.

41.  C¡tación  para  not¡ficac¡Ón  personal  Auto  de  Apertura  Olga  Alturo  Pat:iño  con  recibo  de
Serv¡c¡os  Post:ales  Nacionales 472.  Folio  115.

42.  Not¡f¡cac¡ón  por av¡so Auto de Apertura  lnterventoría y Construcciones SAS.  Folio  116.

43.  Not¡ficación  por av¡so Auto de Apertura  Rodr¡go Osp¡t¡a  Garzón.  Fol¡o  117,

44.  Notificac¡ón  por av¡so Auto  de Apertura  Rodrigo  Ospit¡a  Garzón  con  recibo de  Serv¡cios
Postales  Nacionales 472,  Fo'io  118,

45,   Notificación   por  aviso  Auto  de  Apertura  Jorge   Enr¡que  Mellado  Vera  con   rec¡bo  de
Serv¡cios  Post:ales  Nacionales 472.  Fol¡o  119-120.

46.   Not¡ficac¡Ón  por  aviso  Auto  de  Apertura  lnterventoría  y  Construccíones  de  Colombia
SAS con  rec¡bo de Servicios Posta'es  Nacionales 472,  Fol¡o  121  a  122,

47.  Certificado de entrega Aviso Jorge  Enr¡que  Mellado Vera.  Folio  123.

48.   Not¡f¡cac¡ón  por  av¡so  Auto  de  Apertura  Olga  A'turo  Pat¡ño,  con  rec¡bo  de  Servícios
Postales Nac¡onales 472.  Folio  l24 a  125.

49.   Solic¡tud   Publicación   pág¡na   web  Aviso  Auto   de  Aper[ura   Carlos  Andrés  Arellano  y
Rodrigo Ospit¡a  Garzón.  Folio  126.

50.   Notificación   por  av¡so  en   cartelera  y  pagina  web  Auto   de  Apertura   Carlos  Andrés
Arellano y  Rodrigo Ospit¡a  Garzón.  Folio  127  a  128.

51.  Poder de  representac¡ón Jud¡c¡aI  La  Previsora  S.A a  Francisco Yesit Forero.  Folio  129  a
131.

52.  Memorando  No 969 del  13  de  nov¡embre de 2018.  Devuelve exped¡ente  Folio  132i

53,  Memorando  No  185-2019-111. Traslado de  oficio  No  795  de  2019.  Fol¡o  133i

54,  Oficio  Secretaria  de  Hacienda  del  Guamo-Tolima  con  dos anexos.  Folio  134 aI  136.

55.  Auto  reconoc¡m¡ento  personería  Apoderado  La  Previsora  S.A,  Fol¡o  137.

56.    Memorando   No   CDT-RM-2019-00000347.Not¡ficacion   Auto   de   Reconocimiento   de
Personería Jurídica.  Folio  138.
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57.  Not¡ficación  por estado  La  Prev¡sora  S.A.  Fol¡o  139.

58.  memorando  No CDT-RM-2019-00000437  Devuelve exped¡ente a  DTRF,  FoI¡o  140,
59.  Correo  electrón¡co  Maur¡c¡o  Ayala  Munar Solicit:ud  de  Nul¡dad.  Folio  141  al  152.

60.  Memorando  No CDT-RM-2021-0000659  Devuelve exped¡ente.  Fol¡o  153.

61.   Memorando   No   CDT-RM-2021-00005157   Remite   exped¡ente   para   notificación   Auto
lnterlocutor¡o  No  O20.  Folio  154.

62.  Auto  lnterlocutór¡o  No  O20  de  2020.  Folio  155  al  160.

63.     Memorando    No    CDT-RM-2021-0000232.    SÓl¡citud    publ¡cación    pagina    we    Auto
lnterlocutorio  No  O20i  Fol¡o  161.

64.  Not¡ficac¡ón  pór estado Auto lnterlocutorio O20.  Folio  162 a  163.

65,  Cop¡a  concepto juríd¡co  No  O12  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima.  Folio  164
a  1691

66.   Correo   elect'rón¡co   de   Henry   Alfredo   Flor¡án    Daza.    Remite   sol¡citud   de   arch¡vo.
Rad¡cado  No  CDT-RE-2021-00003848.  Folio  1701

66.  Ofic¡o  Sol¡cit.ud  de  archivo,  Folio  ,171.

67.   Oficio   No   CDT-RS-2021-0005689,   Solic¡ta   a   la   Alcaldía   del   Guamo,   cert¡ficación   de
¡ngreso  de  recursos.  FoI¡o  172 a  173.

68,  Ofic¡o  No  20213010OO140~1  de  la  Alcaldía  deI  Guamo  dando  respuesta  a  la  Contraloría
Departamental  deI Tol¡ma.  Folio  174 a  175.

69,  Copia  acuerdo   No  O16  de  2008.  Fol¡o  176  a  177.

ACTUACION ES PROCESALES

1.  Auto  de Apertura  No  O71  del  O9  de  agosto  de  2018.  Folio  30  al  391

2.  Auto  lnterlocutorio  med¡ante  el  cual  se  resuelve solicitud  de  nul¡dad.  Fol¡o  155  al  160.

VINCULACIóN AL GARANTE

En   el   presente   proceso   aparece   vinculada   desde   eI   Auto   de   Apertura   como   tercero
civilmente  responsable  la Compañía  LA PREVISORA S.A  N¡t.  860.002-400-2,  con  ocas¡Ón  a
la  expedición  de  las pólizas  No   3000064 y No 3000134.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La  responsab¡lidad fiscal  encuentra  su fundaménto  constituc¡onal  en  los artículos 6O,  124 y
específicamente  en  el  numeraI  50  del  artículo  268  de  la  Constit.ución  Política,  que  confiere
al  Contralor  General  de  la  Repúbl¡ca  la  atr¡bución  de  establecer  la  responsab¡l¡dad  que  se
der¡ve  de  la  gestión  fiscal.  D¡chos  artículos  disponén:, Artículo  6O.   II£os parf,'cw/a^gg so;/o
sc,n   responsab/es   ante   la5   autoridadeS   por   ¡nfringir   la   Const¡tuc¡ón   y   las   leyes.   Los
serv¡dores   públ¡cos  ló   son   por  la   m¡sma   causa   y   por  omis¡ón   o   extra/¡m¡tac¡Ón   en   el
ejerc¡c¡o  de  sus  func¡ones''.  NrilcNho T2Ai  "La  /ey  determ¡nará  la  responsabi/idad  de  los
servidores   públ¡cos   y   la    manera   de   hacerla   efiectiva''.       AIJ   tie!üo,   en   mEIÑf=r¡ra   de
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responsabilidad   fiscal,   dicha   prerrogat¡va   legal   se   ha   material¡zado   en   las   leyes  42   de
1993,  610  de  2000  y  1474  de  2011  y  demás   normas  concordantes,   las  cuales  en   su
articulado  determinan  el  procedimiento  para  establecerla  y  hacerla  efectiva.  Y eI  Aftículo

?B_8_-_yrr:,=_Elh__5:. _"Establecer.  l?   responsab¡l¡d3g   que  'se   der¡ve   de   la   ge:tÍ-ó¡;--ñ:-;;l,¡T.P:o_nJ:_r_:l_P_:  _s_a_n_:¡.OneS ,PeC!n¡ar¡aS  qúe _Se_an   qel   cáso,  -réc;Jáir-sJ-n;_ontgí-;' -:je;¿Jr_'l,a
jur¡sd¡cc¡Ón coact¡va scibre los alcances deduc¡doS de la-m¡sma''.

EI  Proceso  de  Responsabil¡dad  Fiscal  es  una  actuación  em¡nentemente  administrativa.  La
Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  lO,  define  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  "como  e/
c?njunt?  de  actua.c.¡ones  adm¡n¡strat¡vas  adelantadas  por  laS  Contralorías  con  il-  f¡;  áe
d_:f:!:!na_r_y_:s:3_b!5c_£: l?  r€spons.39¡l¡d~ad c!e los serv¡áor€s búbl¡cos ¡ -d; l;; -óai¡;;lCar-=s,
c_ug_!2._e_? _f_l ,fjerc¡c¡fi ,de  la  g€stión  f¡sc3l_.Q  cf,n  ocas¡Ón  'de  ésta, 'ci;s;¡  ;ó'r--;;áá;'u
om¡s¡Ón y en forma dolosa o ci/lposa  un daño al  patr¡mon¡o c!e/  É;¡idó; .

ESta    defin¡ción   y   el   desarrQllo   J'ur¡sprudenc¡al   destacan    la   esencia    admjnistrativa   del

proceso  de   responsabilidad  fiscal  y  su  carácter  patrimonial  y  resarcitorio,  y  dentro  deI
contexto de  la  gestión  fiscal,  cuyo  ejercicio,  como  marco de  la  conducta  dañina,  determina
el  alcance  del  estatuto  de  responsab¡l¡dad  fiscal  (Sentencia  SU  620-96;  C-189-98,  C-840-
01).

La  m¡sma  Ley 610 de  2000,  en  su artículo 4O,  señala  que  la  responsabil¡dad fiscal tiene por
objeto    el     resarcimíentQ    de    los    daños    ocasionados    al    patrimonio    público,    como
consecuencia  de  la  conducta  dolosa  o  culposa  de quienes  realizan  gestión  fiscal,  mediante
el   pago   de   una   indemnizac¡ón   pecuniaria   que   compense   e'   perjuicío   sufrido   por   la
respectiva ent¡dad estatal.

De  la  m¡sma  manera, advierte que  la  responsabilidad fisca'  es autónoma  e independiente y
se ent¡ende sin  perJuício de cualquier otra  clase de  responsabilidad.

La  norma  reitera  el  carácter  patr¡monial  y  resarcitorio  de  la  acción  fiscal,  en  el  sentidQ  de

que  mediante  la  misma  se  obtenga  la  reparac¡ón  patr¡mon¡al  efect¡va  que  indemnice  e'
daño  o  deterioro,  producido  sobre  el  patrimonio  público  dentro  del  ámbito  de  'a  gestión
fiscal.  (Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002).

uno   de   los   objetivos   pr¡mordiales   del   proceso   que   se   inicia,   es   el   de   determinar   y
establecer si existe o  no responsabi'idad fiscal y establecer la  cuantía  de  la  misma,

Para   que   la   responsabil¡dad   fiscal   sea   declarada   es   necesar¡a   la   coex¡stencia   de   tres
elementos:  (Arti'culo 5 de la  Ley 610 de 2000),

-      Una  conducta  dolosa  o  culposa  atribuible  a  una  persona  que  real¡za  gestión  fiscal

llámese servidor público o part¡cular que  maneje bienes o  recursos públicos;
-      Un  daño  patrimonial  al  estadoy
-      Un  nexo de causal¡dad entre  los dos anteriores.

Asi'   las   cosas,   siendo   el   daño   patrimonial   al    Estado,   el   elemento   sobre   el   cual   se
fundamenta   la   responsabilidad   f¡scal,   se   hace   imperativo  que  sea   probado   dentro  deI
proceso.  En tal  sentido  la  ley 610  de 2000 en su  arti'culo  23  reza:

Prueb?   pa_ra   resporsab¡/¡zar.   El   fa//o   con   responsabil¡dad   fisca/   sólo   procederá
cuando Q_Pr.f.IJru€ba clue conduzca a _Ia. ce_rleza del daño patr¡moníal y de /a

.responsab¡lidad del  ¡nvest¡gado,

Corolar¡o de  lo  anterior,  se  hace  necesario determinar la  existencia  del  daño  que  or¡ginó  el

presente  proceso de  responsabil¡dad fiscal,  para ello es necesar¡o  ¡ndicar:
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Con  el  fin  de  determinar  el  presunto  daño  patr¡monial  y  aclarar  la  situación  presentada,  a
través  del  Auto  No.  110  del  3  de  Julio  de  2018,  la  D¡rección  Técnica  de  Responsab¡l¡dad
Fiscal,  As-ignó  para  sustanc¡ar  la  acción  f¡scal  radicada  bajo  el  número  112-0098-018,  al
serv¡dor público  Fernando Sánchez  Ramírez y poster¡ormente  med¡ante Auto  No.  071  del  g
de agosto de  2018, se dio apertura al  proceso de responsabilidad fiscal  (fol¡os 30 al 40).

Hab¡éndose  v¡nculado   como   presuntos  responsables  a   los  s¡gu¡entes-,   MULTISERVICIOS
EXPRESS  S.A.S.,  con  NIT,  808.003,840-5,  en  su  condición  de  Contrat¡sta  del  Municip¡o  deI
Guamo,   representada   legalmente  por  Henry  Alfredo   Florián   Daza;   INTERVENTORIAS  Y
CONSTRUCCIONES   DE   COLOMBIA  S.A.S,   con   NIT,   900i387,841-3,   en   su   cond¡ción   de
contrat¡sta   para   la   época   de   los   hechos,   representada   legalmente   por   Carlos  Andrés
Arellanos  Beltrán;  RODRIGO  OSPITIA GARZON,  ¡dent¡ficado  con  C.C.  No.  5.830i712,  en  su
cc)ndición   de  Alcalde   Muh¡c¡pal  en  el   periodo  2012  al   2015;  JORGE  ENRIQUE  MELLADO
VERA,   identificado  con  93.068.287   en   su   condición   de  Alcalde   Mun¡c¡pal   en   el   per¡odo
2016   al   2019;   HERMINSUN   ESQUIVEL  YAIMA,   ¡dent¡ficado   con   C.C.   5.831.391,   en   su
cond¡c¡Ón  de Secretar¡o de  Hacienda  Munic¡pal,  en  el  per¡odo del  7 de  marzo de  2012 aI  30
de  enero  de  2016;  OLGA  ARTURO  PATIÑO  ident¡ficada  con  C.C.   No.  28.758.164,  en  su
cond¡ción  de Secretar¡o  de  Hac¡enda  Mun¡cipal  en  el  per¡odo  O4 de enero de 2016  al  13  de
Enero  de  2017;  DIEGO  FERNANDO  GARCIA  LINARES,  ¡dentificado  con  C.C.  1i110.468.016,
en  su  condic¡ón  de  Secretario  de  Hacienda  Munic¡pal  para  la  época  de  los  hechos,  por  el
detrimento    patrimon¡al  ocas¡onado  al  Mun¡c¡pio  del  Guamo,  en  la  cuantía  de  TREINTA Y
CUATRO   MILLONES   DOSCIENTOS   OCHO   MIL   QUINIENTOS   DIECIOCHO   PESOS   M/CTE

($34.208.518).,   y   a   la   siguiente   Compañía   de   Seguros,   en   su   condición   de   tercero
civ¡lment:e  responsable,  de  conform¡dad  con  lo  establecido  en  el  artículo  44  de  la  Ley  610
de   2000i.   LA   PREVISORA  S.A,   distinguida   con   el   NIT  860.002.400-2,   qu¡en   exp¡d¡Ó   los
siguientes  seguros  de  manejo:   EI  No  3QQQQff,  exped¡do  el  g  de  julio  de  2014,  con  una
vigenc¡a  del   25  de  Junio  de  2014  al  25  de  jun¡o  de  2015,   por  un  valor  asegurado  de

$50iOOO.000ioo,     amparándose     allí     los     act'os     ¡ncorrectos     que     der¡ven     en     ur!a
responsab¡l¡dad  fiscal  y el  No 3QQQff,  exped¡do  el  13  de jul¡o  de  2015,  con  una  vigencia
del  6  de jul¡o  de  2015,  al  6  de julio  de  2016,  por  un  valor asegurado  de  $50.000.000.oo,
el  cual  fue  deb¡damente  not¡ficado  a  las  partes,  qu¡enes  presentaron  su  versión  libre  y
espontánea  frente  a  los  hechos  cuest¡onados  y  aportaron  algunas  pruebas  que  fueron
incorporadas al  proceso, tal y como se ¡nd¡cará  más adelante.

Que  en  el  Auto  de  Apertura  No   110  del  3  de  Julio  de  2018,  se  ordenó  la  práct¡ca  del
s¡guiente  mater¡al  probator¡o  ante  la  Administración  Mun¡c¡pal  del  Guamo-ToI¡ma,  así:

(",)

1.   Cop¡a   de   la   cedula   de   c¡udadani'a   de   la   se_ño_ra _O!ga   Alt.ur9_P3t¡ño,   Secretar¡a   de
Hacienda  Munic¡pal  periodo del  O4-Enero de 2016 al  13-Enero de 2017.

2.   Cop¡a   del   manual   de  funciones  y  competenc¡a:  lab_ora/es  par? _e!.c_argo  qe  .Alcalde
Muni¿¡pal, Secretar¡o de Hac¡enda y Tesorero Pagador, v¡gente en el 2015 y poster¡ores.

3.  Cop¡a  del  proced¡m¡ento  establec¡do y  apl¡cpdo  en  la  v¡_genc¡a  20,15.y poster¡ore:,  p,arp
el  p;go  de óbl¡gaciones contractuales y demás comprom¡sos  económicos,  por parte  de  la
adm¡nistrac¡Ón  Muníc¡pa/  del  Guamo.

4.  Copia  de  /a  cedula  de  c¡udadani'a  del  señor  Dip  FErn_an!o  García  L¡nares,  Secretar¡o
de Hac¡enda  Mun¡c¡pal  per¡odo del  13-Enero de 2017 a  la fecha.

5.   Certificar  los  valores  pagados  al  cOnces¡onar¡o,   con  _sus  resp_ectívos  soportes,   er!  e.l
contrato  de  conces¡ón  No  163  de  2015  y de  ¡nterventoría  No  359  de 2015,  en  el  per¡odo
comprendido del  15 de ju/¡o de 2015 al 30 de d¡ciembre de 2017 Lu).
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Que  med¡ante ofic¡o  No  SG-3176-2018-140 del  20  de sept¡embre de  2018,  expedido  por  la
Secretaria    General    de    la    Contraloría    Departamental    del    Tol¡ma,    se    sol¡citó    a    la
Administrac¡Ón  Municipal  del  Guamo-Tolima  el  mater¡al  probatorio  ordenado  en  el  Auto  de
Apertura  No  110 del  O9 de agosto de 2018  (Folio 42 del  exped¡ente).

Que  mediante  ofic¡o  No  5386  del  O2  de  octubre  de  2018,  la  Admin¡stración  Munic¡pal  del
Guamo-Tolima,  d¡o  respuesta  a  lo  sol¡citado  en  el  ofic¡o  No  SG-3176-2018-140  del  20  de
sept¡embre de  2018, según fol¡os del  80 a'  110 del  expediente.

En  consecuenc_¡a  del  Auto de Apertura  No  110 del  O2 de  octubre de  2018,  mediante  oficios
No    SG-3179-2018-140    (Fol¡o    45    del    exped¡ente),    SG-3181-2018-140    (Folio    46    del
expediente),  SG-3182-2018-140  (Folio 47 del  exped¡ente),  SG-3183-2018-140  (Fol¡o 48 del
exped¡ente),  SG-3184-2018-140  (Folio 49  del  exped¡ente),  SG-3185-2018-140  (Folio  50 del
exped¡ente),  se  realiza  citación  para  notificación  personal  del  Auto  de  Apertura  a,  Car'os
Andrés  Arellano  Beltrán,  Rodrigo  Ospitia  Garzón,  Jorge  Enr¡que  MelladQ  Vera,  Herminsul
Esquivel Yaima,  Olga Alturo  Patiño,  Diego  Fernando García  L¡nares,  respect¡vamente.

Mediante  oficios  No  SG-3186-2018-140  (Fol¡o  51  del  expediente),  No  SG-3187-2018-140

(Fol¡o  52  del  exped¡ente),  No  SG-3220-2018-130  (Folio  53  del  exped¡ente),  No  SG-3221-
2018-130  (Fol¡o  54  del  expediente),  No  SG-3222-2018-130  (Folio  55  del  expediente),  No
SG-3223-2018-130    (Fol¡o    56    del    expediente),    No    SG-3224-2018-130    (FoliÓ    57    del
expediente)  ;  se  realiza  citac¡ón  a  versión  libre  y  espontánea  a:  Carlos  Andrés  Arellano
Beltrán,  Rodrigo  Ospitia  Garzón,  Jorge  Enrique  Mellado  Vera,  Herminsul   Esqu¡vel  Yaima,
Olga Alturo  Patiño,  Diego  Fernando García  Linares,  respect¡vamente.

Que  los  s¡guientes  presuntos  responsables fiscales  presentaron  vers¡ón  l¡bre y espontánea
según  se  aprec¡a  a  folios  63,70 y 73  respect¡vamente  así:  D¡ego  Fernando  García  L¡nares,
Henry Alfredo  Flor¡án  Daza,  Herminsul  Esqu¡vel  Ya¡ma.

Para   el   presente  caso,   una  vez  final¡zado  el   estud¡o  y  anális¡s  del   material   probatorio
allegado  y  practicado  con  ocasión  de  la  apertura  formal  de  invest¡gación  fiscal,  así  como
de  los  hechos  estructurales  señalados  en  el  hallazgo  fiscal  número  O42  del  19  de  abr¡'  de
2018,  producto  de  'a  aud¡toría  regular  practicada  a  la  Admin¡stración  Municipa'  del  Guamo
Tolima,  deberá tenerse en cuenta  lo s¡guiente:

En   el   hallazgo   No   42   se   toma   como   base   para   calcular   el   valor   del   presunto   daño

patr¡mon¡al,  las c¡fras correspond¡entes a  las transferenc¡as  realizadas al  concesionario y al
interventor según  se  refleja  en  el  flujo  de  caja  del  encargo  f¡duciario  (Cuenta  Pr¡nc¡pal  No
OO5-65120-4),    de    la    cuenta    de    lnterventoría    (No    OO5-65274-1)    y    de    la    cuenta
const¡tuyente   (No   OO5-65275-7),    Fol¡os   cinco   y   seis   del    expediente,   como   si   tales
transferenc¡as  correspond¡eran  a  los  ¡ngresos  obten¡dos  por  el  concesionar¡o,  es  decir  se
da  por  hecho  que  hacen  parte  del  patr¡monio  del  concesionario  sin  tener  en  cuenta  lo

i     siguiente:

l     1.  Que  los  valores  transferidos,  en  el  caso  del  conces¡onar¡o,  corresponden  a  la  masa  de

recursos  recaudados  por concepto  de  lmpuesto  de  Alumbrado  Público  una  vez  rea'¡zadas

(     las  deducciones  allí cit:adas  y  entonces  es  claro  que  NO  corresponden  a  la  remuneración
i     del  concesionar¡o acorde con  el  artículo 32-4 de  la  ley 80 de  1993 y a  la  cláusula Tr¡gésima

Segunda  numeral  l  del  contrato de concesión  No  163  de  2015.
l

l     2.  Así las cosas,  el  hallazgo 42  de 2018,  ¡nfiere y concluye que debe apl¡carse  un  impuesto

i     sobre   la   totalidad   de  los  recursos  transferidos   por  la  fiduciaria   al   concesionar¡o,   sin   ni

l    s¡quiera  separar  lo  que  corresponde  a  la  remuneración  del  contrat¡sta,  determinando  que
i     se   debía   pagar  un   tributo   (Estampillas)   sobre   otro  tr¡buto,   es  decir  sobre   los   dineros

¡     recaudados por el  lmpuesto de Alumbrado  Públ¡co.
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NO  se  cónfiguro  el  hecho  generador de  las  estampillas  en  razón  a  que  §e tomó  como tal,
la  transferenc¡a  de  recursos de  la  fiduciar¡a  al  conces¡onariÓ,  los cuales  corresponden  a  un
impuesto  legalmente  constituido  y  NO  la   remuneración  del   mismo,  por  concepto  de  la
ejecuc¡ón  del  contrato,  con  lo  cual  es  claro  que  nó  es  procedente  cobrar  un  tributo,  en
este  caso  el  de  estampillas,  sóbre  otro tr¡buto ya  establec¡do y  por lo tanto  no  existe  una
base  legal   para  establecer  daño  patrimon¡al  alguno,  según  lo  expresado  en  el   hallazgo

prec¡tádo.

Ahora  bien,  de  acuerdo  al  Concepto jurídico  No.  012  del  23  de jun¡o  de  2021,  emitido  por
la  Dirección  Jurídica  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  según  sol¡c¡tud  del  señor
Henry A'fredo  Florián  Daza,  fechada  el  23  de jun¡o  de  2021  y con  radicado  de  entrada  No
CDT-RE-2021-00002739,    sobre    la    procedenc¡a    de    la    obl¡gac¡óh    de    cancelar    o    no
estamp¡llas    o    tr¡butos    mun¡cipales    PRO    ANCIANO   Y    PRO    CULTURA    por    parte    deI
cóncés¡onar¡o  que  opera   el   serv¡cio  de  Alumbrado   Públ¡co   en   eI   Mun¡c¡pio  del   Guamo-
Tolima   y  basado   en   los  fundamentos  de   Derecho  tales  como   Decreto   2424  de   2006
artículós  4,   6,   10  y   11.,   ley   1150  de  2007  artículo  29.,   Iey  1819  de  2016  Capitulo  IV,
arti'culos  349,  350,  351,  352i,  Decreto  1073  de  2015  Artículos  2.2.3.6.1.8,  2.2.3.6.1.9,  y
las  Resoluciones  de  la  CREG  No  122  del  s  de  septiembre  de  2011  y  Resolución  123  del
2011,   este  despacho  encuentra   pertinente  citar  lo   menc¡onado  en  el   concepto  juríd¡co
precitado:

(,l.)

EL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL:

``De  acuerdo  al  precedente  Jud¡c¡al  establecidc,  por  la  Sala,  fa/ como /a senfgnc,-a

de/  19 de mayo de 2016, en e/  expediente 21561, el serv¡c¡o de alumbrado públ¡co,
que   const¡tuye   el   objeto   impon¡b/e   !e/   tr¡buto,   es   un   derecho   colect¡vo   cuya
prestación   oportuna   y  eficíente   está   a   cargo   de   los   munic¡p¡os,   mediante  -los
recursos   que   sumin¡stran   los   contribuyentes   para   financiar   y   garantizar   su
sostenibilidad  y  expansióp.  Por  tratarse  de  un  derecho  de  interés  general,  deben
contr¡buir a su financ¡ación todos los m¡embros de /a colecI¡v¡dad  que se benefic¡an
pptencialmente d_e/ serv¡cio porque, como se d¡jo, e/  hecho generador de/  ¡mpuesto
de a/umbradó públ¡co es ser usuario potenc¡al del seN¡c¡o, calidad que ostentan los
sujetos  que  rces¡den  en  /a jurisdicc¡Ón  mun¡c¡pa/,  sin  que  ¡mporte si  lo  reciben  o  no
de  forma   permanente  pues,   por  su  naturaleza,  está  en  constante  expans¡Ón".
Consejo de Estado Sala  de lÓ Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo-Sección  Cuarta.

SOBRE LA NATURALEZA DE LAS ESTAMPILLAS

Las estamp¡/las han s¡do def¡n¡das por /a jur¡sprudenc¡a del Consejo de Estado coma.

"Este  es   un  Tr¡butó  de  la   espec¡e  de  Tasas  de   Paraf¡scales,   naturaleza   de  las

cpn.tribuc¡on_es  p_arafiscales,  pues  const¡tuyen  un  gravamen  cuyo  pago  obligator¡o
d_eben  real¡zar  /os  usuar¡os  ge  algu_nas  operaciones  ó  activ¡dades  que  se  rea/izan
frente  a  organ¡smos  de  carácter  púb/iCo;  son  de  carácter excepcional  en  cuanto  al
sujeto   pas¡vo   del   tr¡buto;   los   recursos   se   rev¡erten   en   benefic¡o   de   un   sector
e§pecíficp;  y están  destinados  a  suf!agar gastos  en  que  ¡ncurran  /as  ent¡dades  que
desarrollan  o  prestan  un  serv¡cio  público,  como func¡Ón  propia  de/  Estado.  La  l`tasa"
s¡ bien  puede correspc,nder a  la  prestación  d¡recta de un servic¡o públ¡co, del  cual  es
usuario  el  contr¡buyente que se  benefic¡a  efect¡vamente,  caso  en  el  cual  se def¡nen
c.omo_.!asa_s, adriin¡strat¡vas,_   también  puede  corresponder al  benefic¡o  potenc¡a/  por
la.uF¡/¡zación_ de  servic¡os  de  aprovecham¡ento  común,  como  la  educa¿¡Ón,  la  s;/ud,
el deporte,  la cullura, es dec¡r,  que el gravamen se rev¡erte en  benef¡c¡o soc¡a/, ca:o
en e/  cual se definen  como tasas  parafisca/es que son  las perc¡bidas en  benefic¡o de
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organ¡smos    púb/¡cos   Q    privados,    pero    no    por    /a    prestac¡ón    de    un    servíc¡o
prop¡amente d¡cho, s¡no por contener un carácter soc¡a/.  ''.

DOCTRINA:

L.a   F.PNTPALORIA   GENERAL   DE   LA   REPUBLICA   desarrolla   el   tema   de   la   ¡mpos¡b¡l¡dad

ju_r_í!¡ca de gravar un ¡mpuesto con otro ¡mpuesto, en rad.  No.2009EE12083,  DjREC.VIGIL.
FIS.SEC MIN Y ENER/RAMIREZ CRUZ HUMB,  del que se c¡tan  los s¡guientes apartes:

l`Part¡endo  de  nuestra  competenc¡a  em¡nentemente  de  control  fiscal,  se  encontró

razpnab¡/_¡dad  en  la  argumentación  qL!e  se  puede  incurrir  en  error  a/  pretender  e/
cQbrc,   de   un   impuesto   municipal,   sobre   otro   ¡mpuestQ   munic¡pa/,   donde   los
recursps   de/   impuesto   de   alumbrado   públ¡co   term¡nen,   por   este   mecan¡smo,
atend¡e_nd_o   ?_bl¡gac¡ones   d¡ferentes   a   los   fines   para   /os   cua/es   fue   creado   y
recaudadQ. ,."

"EstE  ¡mp_u€sto  de  a/umbrado  público  permite  a/   mun¡c¡p¡o  acudir  a   /os  sujetos

pas¡vos del  m¡smo _para  obtener un  recurso que  perm¡tía  atender una  ob/¡gac¡Ón  a
su farg.o (resoluc¡Ón CREG O43 de  1995 art.2 y decreto 2424 de 2006 art.  4) y dar
soluc¡Ón  a  esta  neces¡dad.    El  munic¡p¡o  no  podrá  recuperar  más  de  los  úsúar¡os
que  /o.que  paga  por el  seNic¡o  ¡nc/uyendo  expans¡Ón  y mantenim¡ento  (parágrafo
2,  arti'culo 9,  resoluc¡ón CREG O43  de  1995).''

"La remunerac¡ón de /os prestadores de serv¡c¡o de alumbrado públ¡co deberá estar

basada   en   costos  efic¡entes  y  podrá   pagarse  con   cargo  al   ¡mpuesto  sobre  e/
serv¡c¡o de alumbrado púb/¡co que fijen  los  mun¡cipios y d¡stritos (Decreto  2424 de
2006, art.9)"

"Cualquier gasto  que  afecte  los  recursos  obten¡dos  por el  ¡mpuesto  impactarán  la

d¡spon¡b¡l¡dad  de  los  m¡smos  para  la  operación,  mantenim¡ento  o  /a  expans¡Ón  de/
serv¡c¡o    (obligaciones   del    ente   terr¡torial).    Por   /o   tanto,    es   importante   ser
cu¡dadosos en  el  establec¡m¡ento de  los gastos  de/  contrato a  fin  de que  /a  mayor
cant¡dad de recursos beneficíen a la comunidad con e/ gravamen ¡mpuesto."

LA   CONTRALORIA    DE    CUNDINAMARCA,    e/    16    de   octubre   de    2018,    dando
respuesta al radicado No,C18110000022 -concepto sobre la prestac¡Ón del serv¡c¡o
de  a/umbrado  público  respecto  al  tema  de  gravar con  l.V.A  /os  recursos  recib¡dos
por e/  concesionar¡o que presta  el  seN¡c¡o de alumbrado público, señalÓ:

"...el  recaudo  por  concepto  de/  impuesto  de  a/umbrado  públ¡co  de/  muníc¡p¡o  de

Anapoima  no  es  escuetamente  un  recurso  del  Mun¡cipio  co,mo  lo  ha  asum¡do  la
adm¡n¡strac¡Ón   miin¡c¡pal,   lo  es,   pero  afectado   a   /a   prestac¡Ón   y  expans¡Ón   de/
servic¡o  públ¡co..."

Con  base  a  los  anteriores  pronunciamientos,  el  concepto  Juríd¡co  O12  de  2O21,  considera
aiue'.    Y\la   ce/ebración   de  un   contrato   de  conces¡Ón   para   e/   recaudo  de/   ¡mpuesto  de
alumbrado    público    al    inter¡or    de    una    entidad    terr¡tor¡al,    es    el    resultado    de    la
¡mp/ementac¡Ón  de  una  de  las  herram¡entas que  d¡spone e/  ordenam¡ento juríd¡co  para  el
desarrol/o  de  /a función  públ¡ca,  más  no  obedece a  /a  reg/a  genera/  de  conformidad  a  /os
parámetros  que  fueron  determinados  por  el  legis/ador  y  la  subseciJente  reg/amentac¡Ón
tanto  de  la  destinac¡Ón,  como  de/   recaudo  del  ¡mpuesto  en   menc¡Ón;   en  este  sentidoli   -;;;;ltá¡m-pe;;új¿-ré;al'ta; que en la natura/eza de l'a estruclura de cosios que compone e/

l     ejercicio de cobro y recaudo de/  impuesto de alumbrado  públ¡co se contemp/an  los costos

adm¡n¡strativos  que  supone  el  talento  humano  y  la  ¡nfraestructura  adm¡n¡strat¡ve  que  se
hace  necesar¡a  para  adelantar  /as  gest¡ones  inherentes  a  las  act¡v¡dades  periód¡cas  de
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facturación,  cobro  recaudo y segu¡m¡ento,  las cuales son  necesar¡as en  /os dos escenarios
proced¡mentales posibles:  opei-ación  propia de la entidad territor¡al o concesión. A merced
de ló anterior, es posible extraer una conclusión anticipada de enorme relevanc¡a jurídica y
es que la contraprestación por el desarrollo de las activ¡dades adm¡n¡strat¡vas prop¡as de /a
d¡nám¡ca   de/   tr¡buto,   se   encuentran   contempladas   en   su   estructura   y   se   mant¡enen
constantes,  sin  que  el  operador de d¡chas  actuac¡ones s¡gn¡fique  n¡ngún t¡po  de alterac¡Ón
en /os presupuestos operat¡vos que componeri el ¡mpuesto.

Ahora   b¡en,   en   aplicación   de   los   principios   stJbre   los   cuales  se  desarrolla   el   derecho
tr¡butar¡o en Colombia, se t¡ene que los impuestos,  gravámenes,  tasas y contr¡buc¡ones se
encuentran  d¡señados  con  fines  específ¡cós  y  con  un  marco  proced¡mental  que  ¡mplica  /a
reglamentación  clara  sobre  los  elementos  constitutivos  de  /a  obligación  tr¡butar¡a,  tales
como  e/  hecho  generador,  /a  causac¡Ón,  tarifa  y  destinación  (entre  otras),  de  manera  tal
que  puede  ¡ncurr¡rse  en  errores  y  en   /a  transgres¡Ón   de  las  d¡spos¡c¡ones  normat¡vas
respecto a /a dest¡nación de los tr¡buto5, a/  permit¡r la aplicación de tasas o contribuc¡ones
sobre  e/  impuesto  de  a/umbrado  público,  por  cuanto  el  porcentaje  correspondíente  a  la
tasa  o  contribuc¡Ón  respect¡va  resu/taría  en  una  desv¡ac¡ón  de  la  final¡dad  de/  ¡mpuesto,
atend¡endo obl¡gac¡ones d¡ferentes a la final¡dad  para  la cual fue concebido el impuesto de
a/umbrado público.

La  ¡ntención  del  leg¡s/ador sobre /a dest¡nac¡Ón  del  ¡mpuesto de alumbrado públ¡co,  resulta
del  todo  clara  al  propender  por ev¡tar  que  se  genere  cualquier tipo  de  desviac¡Ón  de  los
recursos recaudados por concepto el tr¡buto, a fines d¡st¡ntos a  los prev¡stos por el  mismo
leg¡slador       (modern¡zac¡Ón,       expans¡Ón       actua/ización,       reposic¡Ón,       ampl¡ac¡Ón       y
manten¡m¡ento de/ sistema de a/umbrado públ¡co), situac¡Ón que se evidenc¡a con clar¡dad
con  la  exc/usión  de  la  posic¡Ón  arancelar¡a  27.17  llenergía  eléctr¡ca",  defin¡da  en  Artícu/o
424 de/  Estatuto Tributario, así como la exclus¡ón del  impuesto sobre las ventas al serv¡c¡o
de  alumbrado  público,  de  conformidad  con  el  conten¡do  de/  Artícu/o  476,  Numeral  4  del
m¡smo   Estatuto;   en   estos  términos  se   material¡za   la  voluntad  de  ev¡tar  d¡sposic¡ones
distintas  y  adic¡ona/es  al  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  públ¡co,  promov¡éndose  así
la  re¡nversión  continua  y  exclusiva  del  tributo  en  el  m¡smo  s¡stema  de  alumbrado  público,
prem¡sa  bajo  /a  cual  es  apenas  /Ógico  afirmar  la  ¡mpos¡bil¡dad  de  apl¡car  cualqu¡er  otra
clase  de  tr¡buto,  tomando  como  hecho  generador el  recaudo  del  ¡mpuesto  de  a/umbrado
público,    suerte    que    correrían    los    ¡mpuestos    de/    orden    mun¡c¡pal    respecto    a    las
Ób/igaciones,  pagos  o  contraprestac¡ones  que  se  subsumen  en  el  contrato  de  concesión
para el servicio de alumbrado público,  más aún, cuando los recursos admin¡strados por
el  cóncesionar¡Ó a través de  una fiducia,  en  ningún  momento  pierden  la  naturaleza  públ¡ca
ni  mucho  menos  la  f¡nal¡dad  con  la  que  se  pretende  materializar  la  red¡stribución  de  los
¡ngresos  presupuesta/es  que  por  concepto  de  tributos  ¡ngresan  a  /as  arcas  del  Estado,
ev¡denc¡a  de  esto  es  que  los  excedentes  de/  impuesto  de  a/umbrado  público  deben  ser
¡nvert¡dos  única  y exclusivamente  para  /as obras  de  modern¡zación,  repos¡ción,  ampliac¡ón
y  expans¡Ón  de/  sistema  de  alumbrado  públicÓ,  conforme  al  plan  anual  de  serv¡c¡o  de
alumbrado púb/¡co,  las cuales serán ejecutadas por el  conces¡onario qu¡en t¡ene a cargo /a
operación del sistema de alumbrado púb/¡co.

Agregado,  también  resu/ta  ¡mPc,rtante  ape/ar a  uno  de  los  princ¡pios  básicos  del  ejerc¡cio
tr¡butar¡Ó,   partiendo   de   la   premisa   que   un   impuesto   no   es   base   para   l¡quidar   otro
¡mpuesto,  por  cuanto  la  final¡dad  y  uso  de  los  recursos  der¡vados  del  tr¡buto,  se  verían
afectados   por   dest¡nac¡ones   alternas   de   una   parte   de   los   recursos,   en   s¡tuac¡ones
presupuestales   que   no   fueron   contempladas   de   n¡nguna   manera   en   su   estructura,
presentándose  entonces  desv¡aciones  de  las  proyecciones  que  anteceden  a  la fijac¡Ón  del
tr¡buto  y  por  lo  tanto,  alteraciones  en  los  servic¡os  y  benefic¡os  sociales  que  se  esperan
a/canzar   (modern¡zación,   expansión   actualizac¡Ón,   repos¡c¡Ón,   ampliación   operac¡Ón   y
mantenimiento   de/   sistema   de   alumbrado   púb/¡co);   en   otros   términos,   afectando   la
d¡spon¡b¡/¡dad  de  recursos  para   atender  las  ob/¡gac¡Ónes  relac¡onadas  con  el  servicio  y
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alter.an. el  equ_¡l¡brio  ?e/  c?n_tra_to  de  concesión  de  alumbrado  público,  que  se  soporta
exc/us¡vamente en e/ mQdelo financ¡ero acordado.

Por últ¡mo,  es  menester prec¡sar que  n¡nguna  de  la  normatív¡dad señalada  referente  a  los
co.mp?neptes :l€/   modelo   o   de   los   costQs   tota/eS   para   la   prestac¡Ón   de/   serv¡c¡o   de
a!um.brado .públ¡co,  s.e_¡ncluyan  gastos  como  el  pago  de tasa5,  sQbre tasas,  e  ¡mpuestos.
E_s de  resa_lP_r que_ fl_ _DeFrefo _1073  de  2015,  en su' artículo  2.2.3.6.1.8 -mód¡fica-do  por el

i     Decrefo  943  d€  2018,_Arti'culQ  10O  -  que  reg/amenta  e/  tema  y es  normat¡v¡dad  v¡gente,
en   n¡n_g!no  de_sus  5   numerales  ¡ncluye  tales  itmes.     De  ¡gual   forma   las   resolJc¡onósl     exped¡!a; pór¡ l: -ERfEG --Ñ¿'.-'ái-J_e''i¡óií: J;;ei;/'a-J¿i c:;t;agtu;' c::;d'ud;i3a ;:-c;;aL;;;nF3y

i     recaudo   conjunto  y  que   mod¡f¡ca   la   resoluc¡Ón   CREG   122  de   2011.   Colofión   a   ello  ¡a
respluc¡Ón ¿REG 123 de 2011, donde Se tratan los costos reSi;ció-J;l-r;áiúJó'ein;i;rs¡ó¡n

d.el  ¡mpu€stQ  de  alumbrado  públ¡co,  nQ  se  establece  n¡  se  hace  referenc¡a  al  pago  de
tasas,' sobr¿ tasas, ¡móué5io; ;-ó`í;i:;arié; :li;J{i-.i.

Y dando respuesta de fondo al problema juríd¡co  planteado expresa:

(...)

Qu.€ _permit¡r  /a   aplícación   de  tasas  o   contr¡buc¡Qnes  sobre  e/   ¡mpuesto  de  alumbrado
púb/¡Fo,  ,por  cuanto  el   porc€ntaje  correspond¡ente  a   /a  tasa  o  ¿ontr¡buc¡Ón   respectiva
re.f_ultaría   en  _ un_a   !esv¡ac¡Ón   de  la   finalidad   del   ¡mpuesto,   atendiendo   obl¡gac¡ones
d¡fierentes  a  la  fina/¡dad  para  la  cua/  fue  conceb¡do  e/  impuesto  de  alumbrado  públ¡co  y
roTpe con  un  pr¡nc¡p¡o genera/  de/  derecho tr¡butar¡o y es el  de no cobro de  un  ¡mpuesto
sobre otro ¡mpuesto.

-La contraprestac¡Ón que corresponde al conces¡onar¡o no depende del valor o cant¡dad de

e/ementos  o  ¡nsumos  empleados,  s¡no  a/  modelo  f¡nanc¡ero  pactado  y  hace  parte  de  /os
costos  presupuestados en  e/  ordenam¡ento juri'd¡co  para  /a  composición  del  tr¡buto,  por lo
cua/  son  ¡nesc¡ndibles.

-  La  destinación  del  impuesto  de  alumbrado  púb/ico,  propende  por  ev¡tar  qLie  se  genere

cua/quier tipo  de  desv¡ac¡Ón  de  /os  recursos  recaudados  por  concepto  el  tr¡buto,  a  f¡nes
dist¡ntos    a    /os    previstos    por    el    leg¡slador,    como    son:    modern¡zac¡Ón,    expansión
actua/¡zación,  reposic¡Ón, ampl¡ac¡ón  operación  y mantenim¡entQ del  sistema  de alumbrado

l     públ¡co.

-Los   recursos  admin¡strados   por  e/   conces¡onar¡o  a  través  de   una   fiducía,   en   n¡ngún

momento pierden la natura/eza públ¡ca.

-  De  /a  normatividad  señalada  refierente  a  los  componentes  de/  modelo  o  de  /os  costos
totales para /a  prestac¡ón de/ serv¡c¡o de alumbrado púb/¡co,  no se ¡nc/uyen gastos como el
pago de tasas, sobre tasas, e 'impuestos,   Es de resa/tar que el Decreto  1073 de 2015, en
su   artículo   2.2.3.6.1.8  -  mod¡ficado   por  e/   Decreto   943   de  2018,   Artícu/o   10O  -  que
reglamenta  e/  tema  y  es  normat¡v¡dad  v¡gente,  en  ninguno  de  sus  5  numera/es  incluye
ta/es itmes.   De ¡gua/  manera  /as résoluc¡ones exped¡das por la CREG No.  05 de 2012, que
regula el contrato, costo de /a facturac¡Ón y recaudo conjunto y que mod¡fica  /a  resolución
CREG  122  de  2011.    Colofón  a  el/o  /a  resoluc¡Ón  CREG  123  de  2011,  donde  se  tratan  /os
costos   respecto   del   recaudo   e   ¡nvers¡Ón   del   ¡mpuesto   de   a/umbrado   púb/ico,   no   se
establece  ni  se  hace  referenc¡a  al  pago  de  1:asas,  sobre  tasas,  ¡mpuestos  o  gravamen
alguno.

Por  lo  anter¡or  no  es  procedente  gravar  con  ¡mpuestos,  tasas  o  sobretasas  /a  conces¡Ón
que opera el s¡stema de/ serv¡c¡o de alumbrado público (n).
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Aunado   a   lo   anterior,   en   el   Acta   del   Comité   de   Hallazgos  del   14   de  jun¡o   de   2021,
mediante   la   cual   se  sustenta  y  se  evalúan   los   resultados  de  ¡nforme   preliminar  de  la
denuncia  O10  de  2021,  adelantada  ante  la  Adm¡n¡strac¡ón  Municipal  de  Flandes -Tolima  y
socialización  del  concepto  O12  emit¡do  pór  la  Direcc¡ón  Técnica  Jurídica  de  la  Contraloría
Departamental   del   Tolima,   uha   vez   real¡zado   el   estudio   y   anál¡sis   técn¡co,   juríd¡co   y
adm¡n¡strativo,  plasmado  en  el  concepto  O12  de  2021,  consideran:   "es  waJ/,'do  J, en  e5a
med¡da  acogen  los  argumentos  expuestos  frente  al _no  COBRO  de  las  estamp¡llas  Pro
Cu/tura y Pro Adulto Mayor en el Contrato de Conces¡Ón del Serv¡cio de Al_umbrado Públ¡co.
Circunstanc¡a  por  /a  cual,  so/icitan  a  /a  D¡rección  Técn¡ca  de  Part¡c¡pac¡Ón  C¡udgdana  para
que 5e  mod¡fique  e/  Informe  Def¡n¡t¡vo  de  la  Actuación  Especial  de  F¡sca/¡zac¡Ón,  der¡yada
de  la  denunc¡a  OO3  de  2021;  elím¡nando  el  Hal/azgo  Adm¡nistrativo  No.  03  con  incidencia
D¡sciplinaria  y  F¡scal  comunicado  al  Sujeto  de  Control  (Mun¡cip¡o  de  Carmen  de  Ap¡cala)
med¡ante oficio  DCD - 071-2021-100 de fiecha  14 de mayo de 2021," TeriJc:ndo en c:Merrka
la  similitud  de  los  hechos allí d¡scutidos.

Así  las  cósas,  queda  claro  que  al  permitirse  la  aplicac¡ón  de  tasas  o  contribuciones  sobre
el  impuesto  de  Alumbrado  Público,  resultaría  este  porcentaje  correspondiente  a  la  tasa  o
contr¡buc¡ón,    una    desviación    de    la    final¡dad    del    impuesto,    por   cuanto    se    estaría
at'end¡endo  obl¡gac¡ones  d¡ferent:es  a'  propós¡to  para  la  cual  fue  conceb¡do  el  impuesto  de
alumbrado  públ¡co  y  de  este  modo  tamb¡én  se  estaría  quebrantando  el  princ¡pio  general
del  derecho tributar¡o,  correspondiente al  no cobro de  un  impuesto sobre ot:ro ¡mpuesto.

Así  m¡smo,   que   la   contraprestac¡ón   del   Concesionar¡o   depende  del   modelo  financ¡ero

pactado,  el  cual  hace  parte de  los costos presupuestados en  el  ordenam¡ento juríd¡co  para
el  establecimiento  del  tributo,  más  no  del  valor  o  cantidad  de  los  elementos  o  insumos
empleados.  Por  otra  parte,  se  debe  dec¡r  que  la  destinac¡Ón  del  impuesto  de  alumbrado
público,   busca   ev¡tar  que   se   generen   cualqu¡er  tipo   de   desviac¡ones   de   los   recursos
recaudados  por  est:e  tributo  o  sean  apl¡cados  para  fines  d¡st¡ntos  a  los  prev¡stos  por  el
leg¡slador   t'ales   como   modernizac¡ón,   expans¡ón,   actual¡zac¡ón,   repos¡c¡Ón,   ampl¡ac¡ón,
operación  y  manten¡m¡ento  del  s¡stema  de  alumbrado  públ¡co.,  también  queda  claro  que
los   recursos   que   son   Admin¡strados   por   el   conces¡onario   mediante   la   fiduc¡a,   s¡guen
s¡endo  de  naturaleza  pública.

En   consecuencia   queda   probado   que   no   est:amos   frente   a   una   actuac¡ón   que   haya
or¡g¡nado  daño  patrimonial  alguno,  por  cuanto  no  es  procedente  gravar  con  impuestos,
tasas  o  sobretasas  los   recursos  recaudados  por  concepto  de  lmpuesto  de  Alumbrado
Público  los  cuales  fueron  girados  al   concesionar¡o  que  opera  el  s¡stema  del  servicio  de
alumbrado  públ¡co  del  municip¡o  del  GuamÓ-Tol¡ma,  tal  y  como  se  anotó  anter¡ormente,
máxime  cuando  en  el   hallazgo  No  O42  de  2018  que  fue  el  soporte  de  la  apertura  deI
presente  proceso,  se  tomó  base  gravable  la  totalidad     de  recursos  transferidos  por  la
fiduc¡a   al   cóncesionario,   pero   que   en   aquel   se   menc¡onan   como   pagos   realizados   al
mismo.

Ahora    b¡en,   en    relac¡Ón   al    presuntó   daño   patr¡mon¡al    endilgado   a   lnterventorías   y
CÓnstrucc¡ones  de  Colomb¡a  S.A.S,  con  ocasión  a  la  celebrac¡ón  y  ejecución  del  contrato
de lnterventoría  No 359  del  18 de jun¡o de 2015 cuyo objetó córresponde a: ``CONTRATAR
LA  INTERVENTORIA  TECNICA,  ADMINISTRATIVA  Y  FINANCIERA  AL  CONTRATO  POR  EL
SISTEMA  DE  CÓNCESION   DEL  SUMINISTRO,   INSTALACION,   EXPANSION,  AMPLIACION,
REPOSICION,    REPC)TENCIACION,    MODERNIZACION,    ADECUACION,    ADMINISTRACION
OPERACIÓN     Y     MANTENIMIENTO     DE     LA     INFRAESTRUCTURA     DEL    SERVICIO     DE
ALUMBRADO   PUBLICC)   EN   LA  JURISDICCION   DEL     MUNICIPIO  DE  GUAMO  TOLIMAJ';   es
claro   que,    en    la   ejecución   de   su   óbjeto   ejerce   su    potestad   de   controlar,   vig¡lar,
inspecc¡onar  y  ver¡ficar  a  nombre  y  en  representac¡ón  de  la  Administración  Munic¡pal  del
Guamo,  el  cumpl¡miento de tódas las obI¡gaciones der¡vadas del  contrato de concesión  163
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de  2015.  Así las  cosas,  es  claro  que  la  entidad  contratista,  No  recauda,  no  admin¡stra,  no
eJ'ecuta,  y  no  inv¡erte  recursos  originar¡os  del  lmpuesto  de  Alumbrado  Público,  solo  recibe
recursos  provenientes,  s¡  bien  es  c¡erto  del   impuesto  de  Alumbrado  públ¡co  pero  como
contraprestación   del   serv¡c¡o   prestado   y   no   para   adm¡n¡strar   los   m¡smos,   es   dec¡r   la
ent¡dad  contratante  no  eStá  realizando  una  ``transferenc¡a"  de  recursos,  sino  un  ``pago''
con    lo    cual    la    empresa    ¡nterventora    se    apropia    de    los    recui'-sos    recibidos    como
contraprestac¡ón  por  el  Servicio  prestado,  concluyéndose  entonces,  que  estos  ya  no  son
del    sistema    de   alumbrado    público   s¡no   del    particular   contrat¡sta,    obtenidos   por   el
cumpl¡m¡ento satisfactor¡Q del  contrato  de interventorira,  el  cual  es  un  contrato  estatal,  con
lo  cual,  al  ex¡mir de  la  obl¡gación  de  pagar estampillas  al    contrat¡sta  según  lo  establecido
en  el  acuerdo  munic¡paI  O16  de  2008,  se  estaría  de  un  lado,  afectando  a  los  sectores  que
se  beneric¡an  con  el  recaudo  del  d¡nero  procedente  del  cobro  de  las  m¡smas  y  de  otro,
perm¡tiendo   al   particular   contrat¡sta   ¡ncrementar   su   patrimonio   con   recursos   que   le
pertenecen al estado.

Así m¡smo  es  preciso  menc¡onar que,  después  de  que  el  contrat¡sta  rec¡be  el  pago  por  los
servicios que prestó al ente terr¡tor¡al, sus acreedores pueden embargarle estos recursos y
él   no   podrá   ¡nvocar   como   excepción   la   ``¡nembargabilidad   de   'os   recursos   por   ser
provenientes  del  lmpuesto  de  A'umbrado  públ¡cQ,   porque  est:os  recursos  ya   no  son  de
dicho  sistema,  sino  prop¡os,  adquiridos  por  el  cumplim¡ento  satisfactor¡o  de  un  contrato
estata l .

De   la   m¡sma   manera,   el   hecho  de  que  el   contrato  ejecutado  (Interventoría)   se  haya
financ¡ado  con  recursos  del  lmpuesto  de  Alumbrado  Público,  no  exime  al  contrat¡sta  de
cumplir  sus  obligaciones  tributarias  del  orden  nacional  y  territor¡al,  derivadas  del  ¡ngreso

percib¡do  por est:e concepto.

En  conclusión,  al  no  ex¡gir  a  la  entidad  lntervent:ora  en  cuestión,  e'  pago  de  estamp¡llas
mot¡vo  de  la  presente  investigacióh  a  que  se  refiere  el  Acuerdo  Municipal  O16  de  2008

(Folio  175  a  176  del  expediente),  mod¡ficado  por el  acuerdo  munic¡pal  No  O13  de  2009,  al
momento   de   legalizar   el   acuerdo   de   Joluntades   ni   cuando   se   efectuaron   los   pagos
correspond¡entes,   se   está   permitiendo   de   un   lado,   el   enr¡quecim¡ento   del   contratista

part¡cular  con  recursos  del  estado  y  de  otro,  contribuyendo  al  menoscabo  del  patrimonio
en  los sectores  hacia  los  cuales  iban  d¡reccionados  dichos  recursos y en  consecuenc¡a  a  lo
mencionado en  el  hallazgo  No  O42  de  2019 es  evidente que se dejó de cobrar a  la  ent¡dad
¡nterventora  (Interventorías y Construcc¡ones  de  Colomb¡a  S.A.S),  estamp¡llas  por valor de
$15,573.210,  áfectando  presuntamente  el  patrimonio  del  estado  en  los  sectores  a  los
cuales  deb¡eron  trasladarse  estos  recursos  de  acuerdo  a   lo  establecido  en   el   acuerdo
mun¡cipal  precitado.

Encuentra  el  despacho  que  el  señor ARNULFO  PIÑEROS  RODRIGUEZ,  en  su  condición  de
representante  legal  de  lnterventorías  y  Construcc¡ones  de  Colombia  SAS,  mediante  of¡c¡o
del  17  de  diciembre  de  2018  y  con  rad¡cado  No  13987  de  la  Admin¡strac¡ón  Municipal  del
Guamo  (Folio  136  del  expediente),  a  través  del  cual  atendió  el  requerimiento  No  6626  del
10  de  dic¡embre  de  2018  (Folio  135  del  expediente)  se  hace  relación  de  lo  efectivamente
facturado  y  pagado  a  la   interventori'a  en   el   periodo  del   17  de  abril  de  2017  aI   17  de
noviembre  de  2017   por  un  valor  neto  de  $260.939.030,   aSí  m¡smo  expresa   que   para
efectos  de  la  cancelac¡ón  de  estamp¡llas  se  deberá  descontar  el  valor  del  IVA  sobre  lo
facturado   y   pagado   y   en   consecuenc¡a   se   establece   el   valor   base   para   liqu¡dar   las
estampillas objeto  de  la  invest¡gación,  en  la  suma  de  $219.276.503;  lo anter¡or en  razón  a

que,  es  claro  que  no  es  procedente establecer como  base de  liqu¡dación  de  la  estamp¡llas,
el  valor  de  lo  facturado  y  pagado  al  contrat¡sta,  s¡n  antes  descontar  el  IVA  ya  que  esto
¡mpl¡caría   una   doble  tr¡butac¡ón   lo   cual   no   está   contemplado  en   el   estatuto  tr¡butar¡o
nac¡onal y por lo tanto, el valor real  a  cancelar por el  contrat¡sta  por el  prec¡tado tr¡buto de
estamp¡llas corresponde lo siguient'e:
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Valor  Base  de  l¡quidación:  $219,276.503

Estamp¡lla  Pro cultura  2%:  $4.385.531

E5tamp¡lla  Pro Ancianos 4%:  $8.771.061

Valor total  a  cáncelar:  $13.156.592

Ahora  bien,  de  acuérdo  a  lo  menc¡onado  en  el  oficio  No  795  del  26  de  febrero  de  2019

(Fol¡o  795  del  exped¡ente),  así  como  en  él  oficio  No  6626  del   10  de  d¡c¡embre  de  2018
(Fol¡o   135  del  expediente),  expedidos  por  la  Adm¡n¡strac¡ón  Municipal  del  Guamo,  en  el
cual  se  éxpresa  que  la  interventoría  del  contrato  No  359  de  2015,  canceló  el  día  13  de
jun¡o  de  2018  la  suma  de  CUATRO  MILLONES  QUINIENTOS  DIEZ  MIL  OCHENTA  PESOS
($41510.080)  y  él  día  21  de  noviembre  de  2018  cancelo  la  suma  de  SOCHO  MILLONES
SEISCIENTOS   CUARENTA   Y   SEIS    MIL   QUINIENTOS    DOCE    PESOS    ($8.646.512)    por
concepto   de   estamp¡llas   a   las   que   estaba   obl¡gado   con   ocasión   de   la   celebrac¡Ón   del
contrato  de  ¡nterventoría  precitado,  en  concordancia  a  lo  establec¡do  en  los  acuerdos  No
O16  de  2008  mod¡f¡cado  por el  acuerdo  No  O13  de  2009 y en  atenc¡Ón  a  lo  cert¡ficado  por
la  Administrac¡ón  Munic¡pal  del  Guamo-ToI¡ma,  en  ofic¡o  del  O5  de  octubre  de  2021  (Folio
175  del  exped¡ente),  en  el  cual  se  ev¡denc¡a  que  los  recursos  correspondientes  al  valor de
las  estampillas  de  Pro  Cultura  y  Pro  Ancianos  generadas  con  ocasión  de  la  suscr¡pc¡ón  y
ejecución  del  contrato  de  lnterventori'a   No  359  de  2015,   ¡ngresaron  a   las  arcas  de   la
ent¡dad  territorial,  este  despacho  concluye  que  la  entidad  lnterventorías  y  Const:rucc¡ones
de  Colomb¡a  SAS,  cumpl¡ó  con  el  resarcim¡ento  pleno  del  daño  ¡nvest¡gado  y  por  lo  tanto
ordenara   la  cesación   de  la   acción  fiscal   ¡nic¡ada   mediante  auto  de  apertura   No  O71  de
2018.

Lo   anterior,   advirtiendo   que   en   caso   de   aparecer   nuevas   pruebas   que   acrediten   la
ex¡stenc¡a   del   daño   Patrimon¡al   al   Estado,   se   procederá   a   la   reapertura   del   presente

proceso  de  conformidad  con  eI  Artículo  17  de  la  Ley 610  de  20OO,  que  al  respecto  señala'."REAPERTURA.   Cuando  después  de  profer¡do  e/  auto  de  archívo  de/  exped¡ente  en  la

¡ndagac¡ón pre/¡m¡nar o en el  proceso de responsabil¡dad fisca/, aparec¡eren o se aportaren
nuevas   pruebas   que   acred¡ten   la   ex¡stencia   de   un   daño   patrimonial   al   Estado   o   la
responsabilidad de/ gestor f¡sca/,  o se demostrare que /a dec¡sión se basó en  prueba falsa,
procederá  la  reapertura  de  /a  indagación  o  del  proceso.  Sin  embargo,  no  procederá  la
reapertura  s¡  después  de  proferido  el  auto  de  archivo,  ha  operado  la  caducidad  de  /a
acc¡Ón o la  prescr¡pción de /a  responsab¡/¡dad fiscal."

Constatado   la   inexistencia   de  daño   patrimonial   alguno,   así  como   la   ¡nexistenc¡a   de   los
demás  elementos  de  la  respónsab¡l¡dad  fiscal   (culpa  -  nexo  causal)  por  los  hechos
relacionados  en   el   hallazgo  fiscal   No  42  del   19     de  abr¡l  de  2018,   no  encuentra  este
Despacho  mér¡to para  cont¡nuar con  la  investigación fiscal  de lós  mismos, siendo  necesario

proceder  a  emitir,  en   primer  lugar,  Auto  de  Archivo`de  la  Acc¡ón   Fiscal,  en  el  caso  del
presuntó  responsable  Multiserv¡cios  Exprés  S.A.S,  por  cons¡derar  que  el  hecho  no  exist¡ó,
acorde  a  lo  establecido  en  el  artículo  47  de  la  ley  610  de  2000,  y en  segundo  lugar,  en  el
caso del  presunto responsable lnterventorías y Construcciones de Colomb¡a S,A,S, Auto de
Cesac¡ón   de   la   Acc¡ón   Fiscal   con   ocasión   al   resarc¡mientó   pleno   del   daño   patrimon¡al
end¡lgado,   acorde  a   lo   establec¡do  en   el   artículo   111   de   la   ley   1474  de   2000,   el   cual
expresa :

Art¡culo 47  ley 610 de 2000

(...)

Habrá  lugar a  profer¡r auto de  archívo  cuando  se  pruebe  que e/  hecho  no ex¡st¡Ó,  que. no
es  const¡tut¡vo  de  detrimento  patrimonial  o  no  comporta  el  ejerc¡c¡o  de  gest¡Ón  fiscal,  se
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arCÓrcend!tnec.e!HíeÁS.aJrC:m_¡^enJt:_Ple_n_O_ _del  Pe,üu¡C¡o. ,o  la  oper?ncia  de  una  ca±tei.'-.-...'-.ii..É-._--._-.__-__.._._-.M'.-....Éi'...-'._-..'._--operadolacaduc¡dadolaprescr¡bc¡óndelam¡sm;¡|:).

Articulo 111 Ley 1474 de 2011

(..l)

Efnarme/nit:ÍÁmn¡tien+!~:^`lJO:  JP^r?:e_S3f:_,ge_  reSPOnSab¡l¡dag   fiscal    ún¡camente   procederá    la
tenra%fínma^C!Í.nl a~!f!C¡P^a^!_F  ± _l3 _aFc¡Ón. Fuaráo se ác;;J¡te ';i--;ai¿ "ó:¡ ";¿¡;r dr:íá:e;r;:enltao
Pr::!nmHOnn¡:! qhui:,ieSLt^á^LS!en^!O_:!_VLe_S_t¡_gaqO  f  pf):  el  ;Ja¡_ sr; qF;a -f-;r;;iV;d;-i'n;;;;;¡C:;uo
CíumannI#fOaHSae ih^a!an+ahr;^C!:íne!^r3!?:t^:_grJó_ q_e _ l3f' b¡.e,nes.-ibjitó_ d-e  i;' 'itái:áa  '¡';'vreusLt;ó'auáá uo
¡mputada. Lo anter¡or s¡n peúuic¡ó de /a apl¡cación del-á¡;¿¡fi J; oráñJ;¡d';J-r::f.

De   conformídad   con   lo   señalado   en   las   normas  aludidas,   en   especial   el   aparte   entre
comíllas,  es  pertinente  para  este  despacho,  ordenar  en  prímer  'ugar,  el  archivo  por  no
mar¡+^      JÉ]n      r^l_J-;Á._      _.      LJI Il i-____` ,_____ _      __ __merito    en    relación    a:    MULTISERVICIóS    EXPRESS    S.A.S    Niti808.003.84O-j

---i-'-'-|-|     '-J-',    `-'    `-,`,iiv`/    iJ`,i     l,|/

representada  legalmente  por  HENRY ALFREDO  FLORIAN  DAZA y/o  quien  haga  sus  veces,

i   conforme   al   artículo   47   de   la   ley   610   de   2000;   y   en   segundo   lugar   ORDENAR   LA
CESACION   DE  LA  ACCION   FISCAL  Y  EN  CONSECUENCIA  EL  ARCHIVO  DEL  EXPEDIENTE
POR  RESARCIMIENTO  PLENO  DEL  PERJUICIO  a:  INTERVENTORIAS  Y  CONSTRUCCIONES
DE  CC)LOMBIA  S.A.S  Nit.   900.387.841-3   representada   legalmente  por  CARLOS  ANDRES
ARELLANO   BELTRAN   y/o   quien   haga   sus   veces,   quienes   suscribieron   y   ejecutan   los
cont:ratos  de  concesión  No  163  de  2015  y  de  lnterventoría  No  359  de  2015,  conforme  al
artículo  111  de la  ley 1474 de 2011;  igualmente se ordenara  el archivo de  'a  acc¡ón  fiscal  a
los   siguientes   gestores:   RODRIGO   OSPITIA   GARZON   identificado   con   c.c   No
5.83O.712  en  su  condición  de Alca'de  Municipa'  deI  2012  a'  2015,  JORGE  ENRIQUE
MELLADO  VERA,  identificado con  c.c  No  93.O86.287  en  su  condición  de Alcalde
Municipal  del  2016 al  2019;  HERMINSUN  ESQUIVEL YAIMA, ildentificado con c.c No

i  5.831.391  en su  condición  de Secretarío de  Hacienda  Munic¡pal l   del  O7-Marzo-2012  al
i  O3-Enero-2016;  OLGA ALTURO  PATIÑO,  identifi-cada  con  c.c No  28.758i164 en su

l sCD:InEcd¿oi§:OÍcnEi:dnNeA¿S:eír§ctr€ráa:d:eldAeH aLHCI:€l£dnRadEag,#ulnCÍcPla:liafifCpea:fOaO4i-aCEO:n: :COc--aC2 0dN:OFl olas! ±1e13cóh:o4ns6:;c:jO:1fOo61r7:ney

! a ! stai#Cui :Oa 4c7o nd ee i l #y866o1.Oo od2:42oOoge20,; eyn as jacoCnOdTcP: nñ íad ed :e rSceegr: r:ISvH#e :tReE¥eISpOoP£s aSb'I:;
quien  expidió  las  pólizas de  maneJ'o    No 3QQQQÉ±,  el  g  de julio  de  2014,  con  una  vigencia
del    25   de   Junio   de    2014   al    25   de   J'unio    de    2015,    por   un   valor   asegurado   de
$50.000.000,oo,y la  No   3000134,  expedido  el  13  de juIÍo de  2015,  con  una  vigencia  deI  6
de julio de 2015,  aI  6 de julio de 2016,  por un valor asegurado de $50.000.000.ooI

Por último,  conforme al artículo  18 de 'a  Ley 610 de 2000 el cual  expresa: ``Se esfa4/ece e/
gHr=!aOrhd^e. F?n~S_u!t_a_Lf_n_  d£.:f_eJn_S_3 _ dFl , inter_ás  pú.bl¡Fo,  dil -o;JJ;;;¡¿;t-; -ju;í-dÍ-=;í'-J;; i-;s
d_e_r_eL:fi.:S  y_ _gar,antl'?S .fy.ndament?les.   Proóederá  ¡a -;on-;Jt-i|-¿J;;Jó  J%; '-ó;áer auu;o 'uJ:e
a_r_C_h!V_O_,__F_!,:_fidp~el   ,fallo,   sea   s¡n _  r_esponsab¡iídad   isá;i---o  -J;i;ó;o -:i  i;i¡-o  usu¿aV  cu;n
reHSaP^Ofi:~S¡a^b!¡_d.a_d^fi:::3!~y Je! rfs_p_3!sa,P¡l¡zá,d.o hu.b¡era_ estadp repriii¡¡;do~;o;-;; a-ide;aVá'o
daen:,f!C:O^fa!:,^e^f::_t3LS_deJ Ja_LC_:nS!/t?, el.funcÍ?_n`ar¡o, q-J; -ha;: i;;;iriJ; ir;á;;¡'s¡Órn;u¡:ubue;á
e+n^:!arr~u:!^e:p:!.¡_ep_te_ _!€n_t.ro  de  los  tr.es  (_3)  di'a5  s¡guíente; --: --s-u --s;ik;"f;;c¡;;ai
jerárqu¡co, según la estructura y manual de `f¡nc¡ones áíe caJ;;-Óróa;; fís-crañ;;áo¡i.

En  consecuencia,  una  vez  surtida  a  notificación  por  estado,  el  expediente  será  enviado  a
través  de  la  Secreta[ia  ,Genfral,  dent:ro  de  los  tres  (3)  diras  s¡guientes  a  su  notificación,  aI
superior funcional  o Jerarquico,  a  fin  de que se  surta  el  grado de  consulta,  de conformidad
al  art:ículo  18 de la  Ley 610 de  2000,  mod¡ficado  por eI  Decreto  Ley 403  de 2020.
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RE GISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsab¡lidad  Fiscal Código:  RRF-017 Versión:   01
;,Áy~aí=rl'~ Áq,±,

En  mér¡to de lo anteriormente expuesto, este DesPacho

RESUELVE:

ARTICULO   PRIMERO:   Archivar  por  no   merito,   dentro   del   presente   Proceso   de
Responsab¡lidad   Fiscal   No.112-098-018,  adelantado  ante  la  Administración  Mun¡cipal  del
Guamo-Tolima,  la  acción fiscal  contra  lós s¡gu¡entes:  MULTISERVICIOS EXPRESS S.AIS
Nit.808.003,840-5  representada  legalmente  por  HENRY  ALFREDO  FLORIAN  DAZA  y/o
qu¡en  haga  sus  véces;  RODRIGO  OSPITIA  GARZON  identificado  con  c.c  No  5.830.712
en  su   cond¡c¡Ón   de  Alcalde   Municipal   del   2012  al   2015,  JORGE  ENRIQUE  MELLADO
VERA,  ¡dent¡ficado  con  c.c  No 93.086.287  én  su  condic¡ón  de Alcalde  Munic¡pal  del  2016  al
2019;    HERMINSUN   ESQUIVEL   YAIMA,   ¡dent¡ficado   con   clc   No   5.831.391   én   su
condición   de  Secretar¡o   de   Hac¡enda   Munic¡pal        del   O7-Marzo-2012  al   O3-Enero-2016;
OLGA   ALTURO   PATIÑO,   ¡dent:ificada   cOn   c.c   No   28.758.164   en   su   cond¡ción   de
Secretar¡a    de    Hacienda    Mun¡c¡pal    deI    O4-Enero-2016    al    13-Enero-2017    y    DIEGO
FERNANDO  GARCIA  LINARES,  ¡dent¡ficado  con  c.c  No  1.110i468,016  en  su  condic¡ón
de  Secretar¡o  de  Hacienda  Mun¡c¡pal  para  la  época  de  los  hechos,  según  se  menc¡onó  y
evidenc¡o  en  la  parte  considerat¡va  y de  conform¡dad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  47  de
la  Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO SEGUNDO=  Cesar la  acción fiscal y en  consecuenc¡a  el  arch¡vo del  exped¡ente
a  los siguientes:  INTEFWENTORIAS Y CONSTRUCCIONES DE  COLOMBIA S.A]S  N¡t.
900.387.841-3,  representada  legalmente  por  CARLOS  ANDRES  ARELLANO  BELTRAN  y/o

qu¡en  haga  sus veces,  según  se  menc¡onó  en  la  parte  cons¡derat¡va,  conforme  al    artículo
111  de  la  ley  1474  de  2011;  y  a  la  Compañía  de  Seguros  LA  PREVISORA S.A,  d¡stinguida
con   e'   NrT   860IOO2.400-2,   en   su   cond¡c¡ón   de   tercero   c¡v¡lmente   responsable,      qu¡en
exp¡d¡Ó  la  pól¡zas  de  manejo    No  3aQQQ±±  el  g  de  jul¡o  de  2014,  con  una  vigencia  del  25
de  Jun¡o  de  2014  al  25  de jun¡o  de  2015,  por  un  valor aseguradó  de  $50IOOO.000|oo y  la
No 3000134, expedido el  13  de julio de  2015,  con  una v¡genc¡a  del  6 de jul¡o de  2015, al  6
de julio  de 2016,  por un valor asegurado de $50,000.000.oo.

ARTÍCULO  TERCERO:  Declarar  probada  la  causal  que  conlleva  al  arch¡vo  y  la  cesación
de  la  acc¡ón fiscal;  esto es,  el  hecho  no  es const¡tut¡vo de detrimento  patr¡monial  así como
el  resarc¡m¡ento  total  del  daño,  relac¡onados  en  el  hallazgo  fiscal  número  O42  del  19  de
abril  de  2018,  conforme a  la  parte  mot¡va de esta  decisión.

ARTÍCULO CUARTO:  En el  évento de que con  poster¡or¡dad aparec¡eren  nuevas pruebas

que  desv¡rtúen  los  fundamentos  que  s¡rv¡eron  de  base  para  el  arch¡vo,  o  se  demostrare
que  la  decisión  se  basó  en  prueba  falsa,  se  ordenará  la  reapertura  de  la  actuac¡ón  fiscal,
de conform¡dad  con  el  artículc,  17  de la  Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO  QUINTO:  Conforme  al  artículo   106  de  la   Ley  1474  de  2011,  nót¡ficar  pór
estado  el  conten¡do  de  la  presente  providéncia  a  los  s¡guiehtes,  haciéndoles  saber  que
contra  la  m¡sma  no  prócede  recurso  alguno-.   MULTISERVICIOS  EXPRESS  S.A.S  cón
NrT.  808.003i840-5,  representado  legalmente  pór  HENRY ALFREDO  FLORIAN  DAZA A y/o

quien  haga  sus veces;  INTERVENTORAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S
con   Nrr.   900.387.841-3,   en   su   cond¡c¡ón   de   contrat¡sta   para   la  época   de  los  hechos,
representada  legalmente  pór  CARLOS  ANDRÉS  ARELLANO  BELTRAN  y/o  quien  haga  sus
veces;    RODRIGO   OSPITIA   GARZóN,    ¡dent¡ficado   con   Cédula    de   ciudadanía    No
5.830.712  en  su  cond¡ción  de  Alcalde  Mun¡c¡pal  en  el  periodo  del  2012  al  2015;  JORGE
ENRIQUE  MELLADO VERA,  ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  No  93.086.287  en  su
cond¡c¡ón  de  Alcalde  Mun¡c¡pal  en  él  per¡odo  del  2016  al  2019;  HERMINSUL  ESQUIVEL
YAIMA,  ident¡ficado con cédula  de c¡udadanía  No  5i831,391  en su cóndic¡ón de Secretario
de   Hac¡enda   Mun¡c¡pal   en   el   per¡odo   del   O7-   Marzo-   2012   al   O3-   EnerÓ-   2016;   OLGA
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REGISTRO

¡c'FLEer

AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso: RF-Responsabj dad  Fjscal CÓd¡go:  RRF-017 Veisión-   01

ALTURO  PATIdeSecretar¡adeDIEGOFERNA1.110.468.016,hechos;LAPRÍntermed¡odeident¡ficadoconde'aJudicatura.NO,  identificada  con  cédula  de  c¡udadHac¡endaMu,nicipalenelperiododelNDOGARCIALINARES,identificensucondicióndeSecretariodeHaciEVISORAS.ACOMPAÑÍADEsuapoderadodeconfianzaFRANCc.cNo19.340.822yTarjetaProfesioanía  No  28.758.1604-Enero-2O16aadoconcéduladendaMunicipalpaSEGUROSNiL8ISCOYESIDFORnaINo55t.93idei 4en  su  cQndl13-Enero_eciudadaníaralaépocad6.000.2400-2EROGONZAConsejoSup :-5±_zo-8iü-.±

ARTICULO   SEXTO:  Una  vez surtida  la  notificación,  enviar el  presente  expedíente  dentro'    de  los  tres  (3)  días sigTientes,  al  Siiperior Jerárquico  o  Funcional,  a  fin  de  que  se surta  el

l    grado de consulta, segun  lo dispuesto en  el  artículo  18 de  la  Ley 610 de  2000,

ARTÍCULO  SEPTIMO:  En  firme  la  decisión,  enviar copia  de  la  presente  providencía  a  la
Admin¡stración  Munícipal  de Guamo Tolima,  para  efecto  de  lo dispuesto en  el  P'an  Genera'

de  Contabilidad  PublI|ca Titulo lI Capitulo X -numeraI  5.

ARTICULO OCTAVOi-Contra  la  presente dec¡sión  NO procede  recurso  algunoI

ARÍCULO  NOVENO:  Cumplidas  las  actuaciones  requeridas  y en  firme  la  dec¡sión,  enviar
el  expediente  a'  archivo  de  gestión  de  la  Dirección  Técnica  de  Responsab¡lidad  F¡scal  de

esta  Contralorl'a.

ARTÍCULO  DECIMOi'   Remítase  a   la   Secretaría   General  y  Común   de  este  órgano  de
control  para  lo de su competencia.

Invest¡gador Fiscal
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